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RESUMEN EJECUTIVO 

 
En la actualidad, el tema de la cooperación internacional, específicamente en lo rela- 

tivo al Programa Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA), constituye un aspecto esencial 

de la cooperación técnica, debido al interés de instituciones, organismos, entre otros, de hacer 

intercambios en lo que a asistencia técnica se refiere. Esto implica la implementación de 

políticas que favorecen el sector agroalimentario, reactivan la economía nacional y consoli- 

dan un desarrollo sostenible, moderno e inclusivo. 

Esta investigación se realizó entre los años 2017 y 2020, con el objetivo de contribuir 

ir al fortalecimiento de los procesos de gestión institucional del PIMA, mediante el diseño de 

una estrategia gestora de la cooperación internacional. Se diagnosticaron las posibilidades 

del PIMA para gestionar una oficina de cooperación, cuyo modelo se adecue a la realidad en 

la institucionalidad costarricense. 

Se concluyó que el PIMA, con base en su experiencia, tiene la capacidad de liderar 

acciones que impliquen el desarrollo de mercados mayoristas y la comercialización que em- 

plee tecnologías innovadoras con el fin de diseñar proyectos favorables para el país. Se plan- 

teó una unidad organizativa, basada en la estructura jerárquica que ya existe en el PIMA, la 

cual trabaje en conjunto con el Ministerio de Planificación y Política Económica (como parte 

técnica de la CI), el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (enlace internacional de la 

CI) y el Ministerio de Hacienda (enlace financiero de la CI). Finalmente, se concluyó en la 

necesidad de crear canales adecuados para construir alianzas comerciales, integrar a las ins- 

tituciones del Estado del sector agropecuario, gestionar las alianzas apropiadas y establecer 

los vínculos entre las instituciones, ya sea estatales o privadas, para mejorar el comercio ma- 

yorista. 

 
DESCRIPTORES 

Relaciones Internacionales cooperación internacional cooperación técnica 

comercio mayorista 



15 
 

 

EXECUTIVE SUMMARY 

 
Currently, the international cooperation topic, specifically the “PROGRAMA INTEGRAL 

DE MERCADEO AGROPECUARIO” (PIMA) program, represents an essential aspect for 

the technical Cooperation, due to the interest of institutions, organizations, and others to 

make exchanges in what Technical assistance is concerned. This implies the implementation 

of policies that support agri-food sector, reactivate the national economy, and consolidate a 

sustainable, modern, and inclusive development. 

This research was carried out from year 2017 to 2020, with the aim of contributing to 

strengthen the PIMA's institutional management processes, through the design of strategies 

for International Cooperation. The possibility of PIMA to manage its own international co- 

operation unit was diagnosed, by considering a model that could be adapted to the reality of 

the Costa Rican institutional framework. 

It was concluded that the PIMA, based on its experience, has the capability to lead actions 

that involve the development of wholesale markets and the commercialization that uses in- 

novative technologies to design valuable projects for Costa Rica. An organizational unit was 

proposed, based on the hierarchical structure that already exists at PIMA, which was achieved 

in conjunction with the “Ministerio de Planificación y Política Económica” (as a technical 

part of the IC), “Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto (International joint for IC) and 

the “Ministerio de Hacienda” (financial liaison for IC). Finally, it was concluded that exists 

a need to create proper networks to build commercial alliances by integrating government 

institutions in the agricultural sector, managing appropriate alliances, and establishing 

stronger connections between institutions, within either public or private entities, to enhance 

wholesale trade. 

DESCRIPTORS 

 
International Relations - International Cooperation - Technical Cooperation - Wholesale 

Trade 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

Hoy en día, el tema de la cooperación internacional general y, en particular, en lo 

referente al Programa Integral de Mercadeo Agropecuario PIMA, es sin duda un aspecto 

fundamental en cuanto a la cooperación técnica se refiere. Así, el interés de las instituciones, 

organismos, entes públicos y privados, y expertos en la materia se centra en la necesidad de 

ese intercambio en los rubros de asistencia técnica. 

Por tal motivo, hablar de cooperación internacional es tener el convencimiento de 

acuñar un norte, para generar metas en lo que se refiere a programas y políticas instituciona- 

les; es caminar hacia nuevos horizontes, brindando oportunidades, complementando esfuer- 

zos nacionales en materia económica, social y ambiental. De tal modo, investigar sobre esta 

temática resulta perentorio, debido a que se toman en cuenta aspectos de competitividad, 

innovación, desarrollo tecnológico en los mercados, estableciéndose asimismo lineamientos 

de carácter transversal. A su vez, se implementan políticas que elevan la condición de vida 

del sector agroalimentario, lo cual reactiva la economía del país y da como resultado la con- 

solidación del desarrollo inclusivo, sostenible y moderno. 

En este contexto, la presente investigación se realizó entre el año 2017 y 2020 y tuvo 

como propósito la creación de una Oficina de Cooperación Internacional en el Programa 

Integral de Mercado Agropecuario PIMA, con la finalidad de unir y articular todos los recur- 

sos de la manera más inmediata, efectiva e integral, para dar respuesta a una cooperación 

internacional dispersa por toda la institución, manejada desde todas las unidades técnicas, sin 
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ningún tipo de experticia en la materia. Esto permitirá un uso eficiente de la cooperación en 

cuanto a la gestión y la canalización óptimas. 

La pertinencia de este estudio se debe a que el PIMA solo posee una profesional en 

Relaciones Internacionales que opta por un grado de maestría en Cooperación Internacional. 

A su vez, permite que se canalicen esfuerzos, ya que desde sus inicios el PIMA ha recibido 

y brindado cooperación internacional. 

Dentro de los elementos introductorios, empíricos, teóricos y metodológicos se inclu- 

yen los siguientes apartados: introducción al tema, justificación, planteamiento del problema 

y objetivos. 

Se inicia precisando las razones y argumentos de cómo fue creado el PIMA. En este 

sentido, se encuentra sustento en un grupo de profesionales de diferentes instituciones como 

la Universidad de Costa Rica, el Ministerio de Agricultura, el Consejo Nacional de Produc- 

ción, el Banco Central y el apoyo técnico de la Universidad Estatal de Michigan. El objeto 

de este programa era realizar un diagnóstico integral de la comercialización en Costa Rica 

(Campos y Solís, 2010), que nace a la vida jurídica con la ley el 25 de noviembre de 1977, 

cuando se promulga la Ley 6142. 

De igual forma, se describe la perspectiva epistemológica que da fundamento al tra- 

bajo, detallando que desde sus inicios el PIMA se ha alimentado de cooperación internacional 

técnica, financiera reembolsable y no reembolsable. Por ejemplo, inicialmente recibió apoyo 

técnico de la Universidad Estatal de Michigan. 
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El documento en este primer capítulo describe la cooperación internacional del 

PIMA, al enumerar la participación de técnicos y profesionales en seminarios, consultorías 

y asesorías en la Organización de Información de Mercados de las Américas (OIMA), en el 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), y una participación ac- 

tiva en la adopción y adaptación del modelo chileno de la Feria del Gustico Costarricense. 

Cabe destacar que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UN- 

TAD) ha brindado cooperación técnica al PIMA y asesoría técnica al Proyecto Mesoameri- 

cano de Fruticultura (PROMEFRUT). 

El PIMA ha participado en la gestión de proyectos de cooperación internacional, 

como es el caso de la creación de la Red Frigorífica Nacional; ha realizado diagnósticos de 

los mercados municipales de Centroamérica y El Caribe, además de estudios específicos en 

los mercados municipales de Duvergé, en República Dominicana, y en el del Municipio de 

Izalco en El Salvador. Ha participado en iniciativas contemporáneas como los Mercados Re- 

gionales a partir de 2017, la cooperación financiera reembolsable del Banco Centroamericano 

de Integración Económica (BCIE) (PIMA, 2017) y la Agencia de Cooperación Internacional 

de Japón (JICA). 

Con la finalidad de establecer hechos fehacientes y sentar las bases de la cooperación 

internacional en la institución, se ponen de manifiesto documentos pertenecientes a la enti- 

dad. Se prosigue detallando los objetivos, tanto general como específicos, que guían el tra- 

bajo, así como la justificación y el marco conceptual. En razón de lo anterior, se abordan 

temas fundamentales, haciendo énfasis en aquellos pertinentes para el desarrollo de este es- 

tudio. 
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Justificación 

 

La presente investigación tiene como objetivo contribuir al fortalecimiento de los pro- 

cesos de gestión institucional del Programa de Mercadeo Agropecuario (PIMA), mediante el 

diseño de una estrategia de gestión de la cooperación internacional. 

 
La cooperación internacional se define de acuerdo a la demanda y la oferta en nuestro 

país; en cuanto a la demanda, las instituciones la solicitan, ya sea para la ejecución de pro- 

yectos, el fortalecimiento de programas, acciones específicas y el desarrollo de capacidades 

técnicas, permitiendo el fortalecimiento y progreso de las instituciones que lo soliciten según 

las necesidades que tengan los países, organismos internacionales y agencias bilaterales. 

 
Por otro lado, en cuanto a la oferta, el Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica de Costa Rica (MIDEPLAN, 2019), indica que “son aquellas capacidades, habi- 

lidades, conocimientos, destrezas técnicas o tecnologías en diversos temas o áreas del desa- 

rrollo, que el país tiene como experiencias susceptibles de ser transferidas y que se someten 

a consideración de los países u organismos interesados”. (p. 8) 

 
Es importante acotar que en el Catálogo de Oferta de Cooperación Internacional del 

Sector Agropecuario, el PIMA tiene participación con tres funcionarios que aprobaron todos 

los requisitos de selección, proceso que fue largo y muy laborioso. 
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Figura 1.1 

 

Fichas técnicas del Catálogo de Cooperación Internacional PIMA 
 
 

 

 

Fuente: MIDEPLAN, 2019, pp. 25 y 27. 

 

 

El PIMA cuenta con información, conocimiento y experiencia profesional; por lo que 

podría incluir una dirección, unidad o área encargada de la cooperación internacional y asun- 

tos que competen a esta materia, atrayendo, así, estudios, planes, programas y proyectos para 

la gestión. 
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Resulta conveniente visualizar las oportunidades que tiene la institución, con el fin de 

que pueda convertirse en un modelo en cuanto al intercambio y transferencia de conocimiento 

en cooperación internacional en sus diferentes modalidades, ya sea multilateral, cooperación 

sur-sur o triangular. Esto puede extenderse hacia ámbitos empresariales e institucionales, 

contribuyendo en el plano de la investigación y desarrollo de mercados, y aportando a su vez 

en áreas de la innovación, modernización, ideas, y nuevas metodologías. 

 
De tal modo, canalizar la cooperación internacional en el PIMA es conveniente y 

fundamental dentro y fuera de la institución. A nivel interno, permitirá cuantificar y cualificar 

los diferentes procesos institucionales en que se ha brindado y recibido la cooperación técnica 

hasta hoy y la que se recibirá en el futuro. Y en el caso externo, el beneficio se debe a la 

vinculación que tiene con su ente rector, el Ministerio de Agricultura y Ganadería, las muni- 

cipalidades y el sector empresarial. 

 
Algunos de los ítems que marcan la nueva agenda de cooperación internacional para 

el desarrollo lo constituyen la gestión pública con alianzas público-privadas, trabajar en la 

búsqueda de soluciones a los principales desafíos para poder mejorar las funciones, el parti- 

cipar en iniciativas de cooperación y diálogo para el intercambio de experiencias e identificar 

las mejores prácticas en diseño y ejecución de políticas públicas dentro del ámbito de la 

colaboración interinstitucional, de forma tal que pueda gestionarla de la mejor manera. 

 
En el año 2018, Costa Rica fue ubicado por el Banco Mundial como un país de renta 

media alta. Cabe destacar que los recursos, en su mayoría, se dirigen a los países de renta 
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media baja. Por ello, la modalidad de Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo 

(CTPD) es una excelente alternativa, dada su tendencia creciente a destinar recursos de ma- 

nera eficaz y eficiente. 

 
Otro de los grandes retos de la institución es ser un oferente de cooperación técnica 

en sus tres rubros, consultoría, asesoría y donación de equipo; en este último caso, con la 

intención de ayudar a los países vecinos que lo necesiten. Así, ser oferente de CTPD abre un 

panorama diverso dentro del PIMA. 

 
Con base en lo antes mencionado, la CTPD abarca tantos ítems como se puedan ima- 

ginar, entre estos: transferencia de conocimiento, habilidades técnicas y de gestión. Su fina- 

lidad es fortalecer capacidades en personas, instituciones públicas y organizaciones sociales, 

promoviendo así su propio desarrollo. Se abarca una amplia gama de actividades: estudios 

analíticos, asesorías, programas, transferencia de tecnología, intercambio de expertos, pasan- 

tías, apoyo al diseño de políticas públicas, capacitaciones o formación. 

 
Así, los conocimientos de esta investigación serán no solo útiles y novedosos para la 

Universidad Nacional, sino para la academia en general, los ministerios de Comercio Exte- 

rior, Educación, Agricultura y Ganadería, MIDEPLAN, entre otros. A su vez, los resultados 

de esta investigación podrán tener un impacto e incidencia en la toma de decisiones PIMA y 

en políticas públicas a nivel de otras instituciones vinculadas al sector agropecuario e instan- 

cias de investigación, tales como: Instituto Nacional de Innovación y Transferencia de Tec- 

nología Agropecuaria (INTA), Instituto Centroamericano de Cooperación para la Agricultura 
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(IICA), Escuela del Trópico Húmedo (EARTH, por sus siglas en inglés), Centro Agronómico 

Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), Centro de Investigaciones Agronómicas de 

la Universidad de Costa Rica (CIAUCR), Escuela de Ciencias Agrarias de la Universidad 

Nacional, Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER), Agencia de Promoción de Inver- 

siones de Costa Rica (CINDE), Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO), Agencia de Cooperación Internacional Israelí (MASHAV) −país a 

la vanguardia en materia agropecuaria−, Agencia de Cooperación Técnica Alemana (GIZ), 

JICA, Agencia de Cooperación Coreana (KOICA) y la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo  (AECID). 

 
El trabajo realizado en esta investigación brinda la novedad de un enfoque integrado 

que une el campo de la cooperación internacional, objeto de estudio de las Relaciones Inter- 

nacionales, y las áreas del sector agro, la tecnología y la innovación; por ende, la transferencia 

de conocimiento, en oferta y demanda de CI, específicamente para funcionarios bien califi- 

cados y concursos de becas al exterior. A su vez, se incluyen habilidades de desarrollo en el 

mercadeo agropecuario y que son temática de interés en la agricultura, debido a su vincula- 

ción con los ítems de la agenda internacional y los compromisos país. Ese es el caso de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en temáticas de cambio climático, y la seguridad 

alimentaria, los cuales intervienen también en el mejoramiento del uso de los recursos y toda 

índole transversal en la materia. 
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Finalmente, luego de aclarar la originalidad de este estudio y su pertinencia tanto 

académica como institucional, cabe señalar que se cuenta con los recursos materiales reque- 

ridos para realizar la revisión de material bibliográfico apropiado, entrevistas a expertos y 

tomadores de decisiones. Esto se detallará en el apartado sobre el diseño metodológico y 

técnicas para la recolección de la información. 

 
El resultado de este análisis favorecerá un conjunto de conclusiones relevantes sobre 

tal aprovechamiento y generará recomendaciones tendientes a fortalecer la capacidad com- 

petitiva de nuestro país, demostrándolo por medio de la institucionalidad, en materia de co- 

mercio en el sector agro y CI. 

 

Planteamiento del problema 

 

 
El Programa Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA) es una institución pública 

del sector agroalimentario de Costa Rica, que tiene como finalidad la introducción de mejoras 

a los sistemas de mercadeo de productos agropecuarios del país. Sus antecedentes se remon- 

tan hasta finales de los años sesenta, cuando se integró una Comisión de Juristas con el objeto 

de redactar un Código Municipal, el primero en Costa Rica. Así, además de mayores recursos 

por medio del impuesto territorial, se pretendía dotar a las municipalidades de instrumentos 

jurídicos y organizacionales más modernos que les permitiera cumplir mejor con su papel. 

 
En este sentido, el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (en adelante IFAM) 

nace en un período cuando era evidente el deterioro y marginación del gobierno local de las 

tareas importantes para nuestra sociedad, así como la urgencia de adoptar medidas nacionales 
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que evitaran un mayor agravamiento de la crisis municipal. Las municipalidades se encon- 

traron con una institución nueva que los asesoraba y disponía de importantes recursos finan- 

cieros para el desarrollo de sus municipios. 

 
De tal modo, al IFAM empiezan a llegar cada vez más y más solicitudes para crear o 

remodelar los mercados municipales del país. En sus inicios se financiaron algunos mercados 

como Naranjo, Pérez Zeledón, San Carlos y Puriscal. Dado el volumen de las solicitudes, el 

IFAM decide hacer un alto en el camino y establecer dentro de su estructura organizativa el 

Programa Integral de Mercadeo Agropecuario, constituido por un grupo de profesionales 

aportados por diferentes instituciones como la Universidad de Costa Rica, Ministerio de 

Agricultura, Consejo Nacional de Producción, Banco Central y el apoyo técnico de la Uni- 

versidad Estatal de Michigan. El objeto de este programa era realizar un diagnóstico integral 

de la comercialización en Costa Rica (Campos y Solís, 2010). 

 
Dadas las condiciones previas establecidas por el Banco Central, el 25 de noviembre 

de 1977 se promulga la Ley 6142 que le da vida jurídica al PIMA (PIMA, 2017), como 

institución con personería jurídica y patrimonios propios. Las funciones se definen en dicha 

ley en su artículo 1°, el cual establece lo siguiente: 

 
El PIMA tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Construir, organizar y administrar el Centro Nacional de Abastecimiento y Distri- 

bución de Alimentos (CENADA); 

b) Realizar estudios e investigaciones sobre sistemas de mercadeo de productos rela- 

tivos al CENADA con el objeto de introducirle mejoras; 
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c) Proporcionar asistencia técnica a las municipalidades en la organización, estructura 

y funcionamiento de sus respectivos mercados; y 

d) Cualesquiera otras que sean necesarias para lograr sus objetivos. (Sistema Costa- 

rricense de Información Jurídica, Ley 6142, art. 1) 

 
En el transcurso de los últimos años, el PIMA ha participado, gestionado y direccio- 

nado un número importante de iniciativas, proyectos y programas con recursos de coopera- 

ción técnica, reembolsable y no reembolsable, de organismos internacionales, bancos regio- 

nales y agencias de cooperación internacionales. Algunas de estas iniciativas se han gestado, 

por ejemplo, a través de una activa concurrencia en seminarios, consultorías y asesorías, en 

especial a través de su participación en la Organización de Información de Mercados de las 

Américas OIMA, de la cual el IICA actúa como Secretaría Técnica. 

 
Otras iniciativas gestionadas desde el PIMA en materia de cooperación sur-sur han 

permitido que funcionarios de la institución reciban capacitación en otros países latinoame- 

ricanos. Cabe nombrar la Feria del Gustico Costarricense, donde el PIMA participa con el 

MAG, mediante lo cual se trajo al país un exitoso modelo chileno. 

 
Por otro lado, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

(UNTAD) ha brindado cooperación técnica al PIMA, específicamente sobre recolectar infor- 

mación, enseñando y avalando metodologías técnicas, a través de la modalidad de triangula- 

ción de la cooperación. 
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En el año 2017, el departamento de informática del PIMA a través del Sistema de 

Información de Mercados (SIMM) dio una asesoría al Proyecto Mesoamericano de Fruticul- 

tura (PROMEFRUT, 2017) para los representantes de Centroamérica. Se trató específica- 

mente de integrar en una sola base de datos toda información de precios para Centroamérica. 

Costa Rica, representada por el PIMA, que ha ido a la vanguardia en la construcción de este 

tipo de bases de datos. 

 
El PIMA ha incursionado, además, en la gestión de otro tipo de proyectos de coope- 

ración internacionales de mayor impacto, tales como la creación de la Red Frigorífica Nacio- 

nal, la cual se gestionó con el apoyo de la cooperación técnica española. Otro sector en el que 

el PIMA ha expandido su accionar en materia de asuntos internacionales y cooperación tiene 

que ver con el proceso de modernización de los mercados minoristas municipales. Esta no es 

solamente una función dada por su ley de creación, sino que además el PIMA reconoce que 

los mercados minoristas municipales son clientes de sus clientes. En este tema, a partir de 

2005 se han venido realizando diagnósticos de los mercados municipales de Centroamérica 

y El Caribe, y un diagnóstico general de 25 mercados municipales costarricenses, además de 

estudios específicos en los mercados municipales de Grecia, Cartago, Paso de la Vaca, Coca 

Cola, Los Chiles; Duvergé, en República Dominicana; y en el mercado del Municipio de 

Izalco, en El Salvador. 

 
Este ámbito de acción del PIMA en materia de la gestión de recursos y proyectos 

financiados por la cooperación internacional se ha complementado con su participación di- 

recta en otro tipo de iniciativas, tales como el financiamiento de los mercados regionales, el 
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cual se está efectuando desde el año 2017 a través de cooperación financiera reembolsable 

del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) (PIMA, 2017). 

 
De tal iniciativa nace como complemento la cooperación técnica brindada al Proyecto 

Mercado Regional Chorotega (MRCH), que se gestionó a través de la JICA. Su aporte se 

basó en trasladar un experto como apoyo por varios años para desarrollar su logística de 

comercialización (ver anexo 7). Asimismo, en términos de redes internacionales de coopera- 

ción y coordinación, el PIMA pertenece a la Federación Latinoamericana de Mercados de 

Abastecimiento (FIAMA), desde el año 2005 y a la Unión Mundial de Mercados Mayoristas 

(UMMM). 

 
Sin embargo, toda esta amplia experiencia del PIMA en la gestión y participación en 

iniciativas, proyectos y programas de cooperación internacional (técnica, reembolsable y no 

reembolsable), se ha gestionado sin la existencia de una estrategia, lineamientos y prioridades 

en materia de CI. El PIMA no cuenta, además, con una oficina, departamento o unidad en- 

cargada de dar seguimiento de manera exclusiva a los proyectos de CI, sino que la gestión de 

este importante tema se ha realizado mediante la asignación de funciones específicas a los 

funcionarios del PIMA, quienes dan seguimiento a los distintos proyectos e iniciativas como 

parte de sus funciones ordinarias. 

 
Con base en lo anterior, este proyecto de investigación tiene como propósito dar respuesta 

a la siguiente interrogante: ¿Cuáles elementos debe contener la estrategia para el fortaleci- 

miento de la gestión de la cooperación internacional en el PIMA? 
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Objetivos 

 
Objetivo general 

 

Contribuir al fortalecimiento de los procesos de gestión institucional del Programa de Mer- 

cadeo Agropecuario (PIMA), mediante el diseño de una estrategia de gestión de la coopera- 

ción internacional. 

 
Objetivos específicos 

 

 
1. Identificar la experiencia institucional del PIMA en la participación y gestión de ini- 

ciativas y proyectos de cooperación internacional en materia de comercialización de 

mercadeo agropecuario y de políticas agroalimentarias entre los años 2014 y 2018. 

 
2. Examinar las competencias, oportunidades administrativas y operativas y el marco 

legal del PIMA en materia de cooperación internacional. 

 
3. Determinar las áreas y líneas prioritarias de atención en materia de cooperación in- 

ternacional y alianzas estratégicas, ya sean alianzas público-privadas, con municipa- 

lidades y de colaboración interinstitucional. 

 
4. Diseñar una propuesta de reorganización institucional que incorpore la creación de 

una unidad especializada en la planificación, gestión y seguimiento de la cooperación 

internacional en el PIMA. 
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CAPÍTULO I: MARCO CONCEPTUAL 

 

 

 
1.1 El concepto de la cooperación internacional 

 

En primera instancia, esta investigación plantea una mirada a la totalidad de lo que es 

y ha sido la cooperación internacional en el PIMA, desde una concepción integral, asociando 

el contexto de la trascendencia del tema y los conceptos específicos que se relacionan con el 

objeto de estudio. Por lo tanto, cabe definir la cooperación internacional en Costa Rica: 

Es el conjunto de acciones orientadas al intercambio de experiencias y recursos entre 

países desarrollados y en vías de desarrollo, así como entre estos últimos, para alcan- 

zar metas comunes de desarrollo basadas en criterios de solidaridad, equidad, efecti- 

vidad, interés mutuo y sostenibilidad; con el fin de alcanzar su mejor utilización den- 

tro de los lineamientos de la política exterior y los planes de desarrollo. (Decreto 

Ejecutivo 35056- PLAN- RE). 

La cooperación internacional puede obedecer a diferentes criterios como, por ejem- 

plo: corresponsabilidad de los países; solidaridad entre países, ayudando en la búsqueda de 

las mejores condiciones de los pueblos; actuación de los diferentes actores que intervienen 

en la CI. Para autores como Keohane (1988): 

 
La cooperación internacional dentro de la disciplina de las relaciones internacionales 

en las instituciones del Estado como los actores de la misma han ocupado con los 

años papeles protagónicos; queda de manifiesto que la cooperación entre Estados, 
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conlleva a acuerdos, tratados internacionales, negociaciones, convenios y otros en 

temas de cooperación. (p.74) 

 
La CI se produce cuando los actores adaptan sus conductas a las preferencias presen- 

tes o anticipadas de otros, por medio de unos procesos de coordinación de políticas. Para 

resumirlo de manera más formal, la cooperación intergubernamental se lleva a cabo cuando 

las políticas seguidas por un gobierno son consideradas por sus asociados como medio de 

facilitar la consecución de sus propios objetivos, como resultado de un proceso de coordina- 

ción de políticas. 

 
De hecho, el Reglamento N°3506-PLAN-RE en su Artículo 11 de la ley de Planifi- 

cación Nacional núm. 5525 del 2 de mayo de 1974 señala que Costa Rica cuenta con el 

siguiente marco normativo y entidades vinculadas a la CI: 

 
• A nivel nacional: Constitución Política, tratados internacionales, plenos poderes, Po- 

der Legislativo, Poder Ejecutivo, Ley de Planificación Nacional 5525-PLAN.13, Ley 

Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores 3008.13, Decreto Ejecutivo 35056- 

PLAN-RE.14, Decreto Ejecutivo RE-38435-RE.14 y la Contraloría General de la 

República. 
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Tabla 1.1 

Marco normativo de la cooperación internacional no rembolsable en Costa Rica 
 

 
1-Contitución Política 

El artículo 140, inciso 12, de la Constitución Política 

vigente le otorga al Ministro de Relaciones Exteriores y 

Culto, conjuntamente con el Presidente de la República, 

la potestad de dirigir las relaciones internacionales. La 

cooperación internacional es parte de la acción exterior 

del Estado. Se le concibe como un eje esencial de la po- 

lítica exterior de los países y, por lo tanto, forma parte 

de las relaciones internacionales que el país ejecuta en 

su accionar externo. 

 

 

2-Tratados internacionales 

La referencia constitucional que se vincula con la 

cooperación internacional se refiere a los Tratados In- 

ternacionales (artículo 121, incisos 4 y 15, así como el 

artículo 140 inciso 10). Estos instrumentos (tratados in- 

ternacionales) tienen rango superior a la ley excepto a 

la Constitución (artículo 7). Se hace la salvedad de que 

los convenios internacionales en materia de derechos 

humanos tienen igual rango que aquella e incluso supe- 

rior, según lo ha confirmado la jurisdicción constitucio- 

nal. 

 

 

 

 

 

 
 

3-Plenos Poderes 

Un tema relevante a considerar por parte de todo el sis- 

tema de cooperación internacional es el referido a los 

Plenos Poderes. Conforme lo establece la Convención 

de Viena, el tratado internacional (o convenio interna- 

cional) es el elemento de referencia para las relaciones 

entre los Estados y entre estos y los organismos interna- 

cionales; esto está así previsto en el artículo 7, el cual 

regula las disposiciones y procedimientos en materia de 

plenos poderes para suscribirlos. Para la adopción o la 

autenticación del texto de un tratado o para manifestar 

el consentimiento del Estado en estar obligado por un 

instrumento de este tipo, se considerará que únicamente 

representan a su Estado los Jefes de Estado, Jefes de 

Gobierno y Ministros de Relaciones Exteriores. Cuales- 

quiera otra persona o funcionario que no sean los indi- 

cados anteriormente, necesariamente deben contar con 

Plenos Poderes que le permitan suscribir este tipo de 
instrumentos internacionales en el exterior. 

 Conforme lo establece la Constitución Política (art. 121, 

inciso 4), le corresponde al Poder Legislativo “Aprobar 

o improbar los convenios internacionales, tratados pú- 
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4-Poder Legislativo 

blicos y concordatos”, entre los que se incluyen los con- 

venios o acuerdos marco o básicos de cooperación, con 

los cuales se regulan las relaciones en esta materia. 

Los tratados públicos y los convenios internacionales, 

que atribuyan o transfieran determinadas competencias 

a un ordenamiento jurídico comunitario, con el propó- 

sito de realizar objetivos regionales y comunes, reque- 

rirán la aprobación de la Asamblea Legislativa, por vo- 

tación no menor de los dos tercios de la totalidad de sus 

miembros. 

No requerirán aprobación legislativa los protocolos de 

menor rango, derivados de tratados públicos o conve- 

nios internacionales aprobados por la Asamblea, 

cuando estos instrumentos autoricen de modo expreso 

tal derivación (así reformado por la Ley 4123 del 31 de 
mayo de 1968). 

 

 

 

 

 

5-Poder Ejecutivo 

Le corresponde conjuntamente al Presidente y al res- 

pectivo Ministro de Gobierno “Dirigir las relaciones in- 

ternacionales de la República, así como celebrar conve- 

nios, tratados públicos y concordatos, promulgarlos y 

ejecutarlos una vez aprobados por la Asamblea Legisla- 

tiva o por una Asamblea Constituyente, cuando dicha 

aprobación la exija esta Constitución” (art. 140, inciso 

12 e inciso 10, así reformado por la Ley 4123 del 31 de 

mayo de 1968) y como se ha señalado, los protocolos 

de menor rango derivados de convenios internacionales 

y otros instrumentos superiores que se suscriban (con- 

venios marco, por ejemplo) deben establecer expresa- 

mente la autorización para derivar instrumentos de me- 

nor rango, en especial para el tema de la cooperación 

internacional, que requiere de estos instrumentos para 

su ágil y eficaz funcionamiento e implementación de los 

programas y proyectos, los cuales son la base de la 

cooperación internacional para el desarrollo. Estos con- 

venios son negociados por el Poder Ejecutivo de 

acuerdo con sus competencias constitucionales y tienen 

el mismo procedimiento de aprobación legislativo, que- 

dando inhibida la potestad modificadora de la Asamblea 

Legislativa, según lo establece la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados del 23 de mayo de 

1969, aprobado esto por la Ley 7615 del 24 de julio de 
1996. 
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6-Ley de Planificación Nacio- 

nal 

Costa Rica tiene una gestión “dual” en el tratamiento de 

la cooperación, tal y como lo señala la Ley de Planifi- 

cación. El artículo 11 de la Ley de Planificación Nacio- 

nal 5525 del 2 de mayo de 1974 y sus reformas indica 

que “corresponde a Mideplan, formular, negociar, coor- 

dinar, aprobar y evaluar los programas de asistencia téc- 

nica, teniendo en cuenta los objetivos del Plan Nacional 

de Desarrollo. Continúa diciendo el artículo citado: Las 

solicitudes de asistencia técnica serán transmitidas por 

Mideplan al MRREE, el cual se encargará de establecer 

su congruencia con la política exterior del país, y las 

presentará oportunamente a los gobiernos y organismos 

internacionales correspondientes. 

 

 

 

7-Ley Orgánica del Ministerio 

de Relaciones Exteriores 3008 

Según la Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Ex- 

teriores 3008 del 18 de julio de 1962, le corresponde a 

este ministerio, en virtud de las disposiciones constitu- 

cionales y legales, colaborar con el Presidente de la Re- 

pública, bajo la dirección del ministro nombrado al 

efecto, en la formulación sistematizada de la política ex- 

terior del país, en la orientación de sus relaciones inter- 

nacionales y en la salvaguardia de la soberanía nacional. 

Es el medio por el cual el Estado realiza todas sus ges- 

tiones ante gobiernos e instituciones extranjeras. 

8-Decreto Ejecutivo 35056- 

PLAN-RE y su reforma 

El artículo 14 del Reglamento General MIDEPLAN 

23323 del 17 de mayo de 1974 y sus reformas define la 

estructura organizativa y funcional del Área de Coope- 

ración Internacional y su competencia ministerial en el 

proceso de gestión de recursos externos, por lo que el 

marco jurídico en esta materia es claro y debidamente 

regulado, tanto en su organización y procedimientos 

como en el proceso de gestión interna y externa, sea en 

cuanto a los recursos que recibe como los que ofrece el 

país por medio de los programas, proyectos e iniciativas 

de cooperación propuestas por parte de las instituciones 

nacionales dirigidas al desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades institucionales en el país. 

 Mediante el Decreto Ejecutivo N° RE-38435-RE, del 14 

de marzo de 2014, se modificó el artículo 79 del Regla- 

mento de Tareas y Funciones del Ministerio de Relacio- 

nes Exteriores y Culto (Decreto Ejecutivo N° 19561- 

RE), definiendo las funciones de la Dirección de Coope- 

ración Internacional, entre las cuales se mencionan: par- 

ticipar activamente en la formulación de las políticas de 
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9- Decreto Ejecutivo RE- 

38435-RE 

cooperación internacional, para garantizar la congruen- 

cia de los proyectos y programas de cooperación, con 

los principios que rigen la política exterior de Costa 

Rica, trabajando de forma coordinada con Mideplan; 

promover el aprovechamiento de los recursos de coope- 

ración internacional, su aumento, eficiencia y eficacia, 

así como la adopción de mecanismos seguros y transpa- 

rentes para su administración; ejercer como interlocutor 

oficial del país frente a las fuentes internacionales de 

cooperación y realizar acciones de negociación y oficia- 

lización ante los gobiernos y organismos internaciona- 

les, para lograr la aprobación de los proyectos, progra- 

mas y acciones avaladas por los citados ministerios, en- 
tre otras funciones importantes. 

 

 

 

 

10-Contraloría General de la 

República 

La Contraloría General de la República (CGR) en diver- 

sos pronunciamientos ha sido enfática en la necesidad 

del debido registro de los proyectos y de los recursos de 

la cooperación no rembolsable que recibe el país, así 

como contar con instrumentos adecuados, transparentes 

y oportunos que permitan conocer el estado de situación 

de los proyectos y de los recursos que ingresan al país 

por medio de programas, proyectos y acciones de 

cooperación. En este sentido, la CGR giró instrucciones 

a MIDEPLAN y al resto de las instituciones públicas 

para colaborar y coordinar con la información necesaria 

que alimente y fortalezca al Sistema de Gestión de Pro- 

yectos de Cooperación Internacional (SIGECI), instru- 

mento que se encuentra bajo la responsabilidad del MI- 
DEPLAN. 

Fuente: http://oaice.ucr.ac.cr/archivos/Politica_de_cooperacion_internacional.pdf. 

 

 
• En el plano internacional (declaraciones): Declaración de Monterrey (México, 2002) 

Declaración de París (2005), Declaración de Accra (2008) y Declaración de Busán 

(2011), entre otras. Debido a que pueden resultar de interés, en la bibliografía pueden 

consultarse los textos de estas declaraciones. 

http://oaice.ucr.ac.cr/archivos/Politica_de_cooperacion_internacional.pdf


36 
 

Por otro lado, la cooperación internacional está alineada en nuestro país a los Obje- 

tivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que constituyen un compromiso país; al Plan Nacional 

de Desarrollo Alberto Cañas (PND); y a las políticas nacionales de cada sector. 

 
La cooperación internacional debe entender las desigualdades, vulnerabilidades y 

toda debilidad estructural de los países para encontrar modelos de desarrollo sostenibles e 

inclusivos. Para ello, se toma en cuenta la clasificación que hace el Banco Mundial y el 

Comité de Asistencia para el Desarrollo CAD-OCDE, aunque existen otras clasificaciones 

al respecto. El CAD de la OCDE se encarga también de revisar cada tres años el listado de 

países socios elegibles para recibir Asistencia Oficial para el Desarrollo (AOD) y que se basa 

en la clasificación del Banco Interamericano de Desarrollo. Así, se hace la distinción entre 

países desarrollados, cuyos ingresos son altos; los países en desarrollo, que son los de ingreso 

bajo; y los países de ingreso medio bajo, que pueden convertirse en receptores de dicha asis- 

tencia. 

 
En la siguiente tabla se puede observar cómo América Latina y el Caribe son regiones 

predominantemente de renta media y alta, lo cual ha implicado que la Asistencia Oficial para 

el Desarrollo (AOD) que recibe la región ha ido en descenso según su ingreso nacional bruto 

regional por país. 
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Tabla 1.2 

Clasificación de países por renta en el año 2018 en América Latina y el Caribe 
 

País Umbral Subregión 

Bahamas Ingreso alto El Caribe 

Barbados Ingreso alto El Caribe 

Trinidad y Tobago Ingreso alto El Caribe 

Antigua y Bermuda Ingreso medio alto El Caribe 

Argentina Ingreso alto América Latina 

Brasil Ingreso medio alto América Latina 

Chile Ingreso alto América Latina 

Colombia Ingreso medio alto América Latina 

Costa Rica Ingreso medio alto América Latina 

Cuba Ingreso medio alto El Caribe 

Dominica Ingreso medio alto El Caribe 

Ecuador Ingreso medio alto América Latina 

Granada Ingreso medio alto El Caribe 

Jamaica Ingreso medio alto El Caribe 

México Ingreso medio alto América Latina 

Panamá Ingreso alto América Latina 

Perú Ingreso medio alto América Latina 

República Domini- 

cana 

Ingreso medio alto El Caribe 

San Vicente Ingreso medio alto El Caribe 

San Cristóbal y Nie- 

ves 

Ingreso medio alto El Caribe 

Santa Lucía Ingreso medio alto El Caribe 

Surinam Ingreso medio alto El Caribe 

Uruguay Ingreso alto América Latina 
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Venezuela (Repú- 

blica Bolivariana de 

Venezuela) 

 
Ingreso medio bajo 

 
América Latina 

Belice Ingreso medio alto El Caribe 

Fuente: Banco Mundial, 2018. 

 

 
Como se puede observar, para el BM el ingreso per cápita es utilizado como criterio 

primordial para agrupar los países según sea su nivel de desarrollo y, por ende, para la asig- 

nación de flujos de cooperación internacional. Sin embargo, también reconoce que el desa- 

rrollo no es una cuestión exclusivamente de ingresos. En cierta forma, existen condiciones 

que los países deben mejorar para traer más recursos complementarios en lo que respecta a 

tipos, modalidades y conceptos de cooperación. 

 
Más allá de cualquier reflexión de expertos en la materia de cooperación internacio- 

nal −que hace referencia a la aspiración universal de promover el mayor y mejor desarrollo, 

además del bienestar de todos los pueblos−, esta constituye un instrumento de la política 

exterior de los Estados cooperantes. Por lo tanto, es imperativa la definición de conceptos 

tales como: 

 
Cooperación Bilateral (Fuentes Bilaterales): se entiende por cooperación bilateral 

aquellos recursos que se brindan de gobierno a gobierno o mediante agencias de 

cooperación en virtud de convenios, acuerdos u otros mecanismos. (Decreto Ejecu- 

tivo 35056-PLAN-RE, La Gaceta 34 del 18 febrero 2009). 
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(…) Cooperación Multilateral (Fuentes Multilaterales): son aquellos recursos 

otorgados por organismos multilaterales, sujetos de derecho internacional, con sus 

propios recursos o con fondos provenientes de varias fuentes o diversos países miem- 

bros. (Decreto Ejecutivo 35056-PLAN-RE, La Gaceta 34 del 18 febrero 2009). 

 
Cooperación Técnica (CT): es la adaptación y adopción de conocimientos, capaci- 

dades, habilidades, experiencias, recursos y nuevas o mejores técnicas y tecnologías 

que el país no posee o no puede movilizar; aportados por las agencias y organismos 

de cooperación en forma no reembolsable para emprender actividades de desarrollo. 

(Decreto Ejecutivo 35056-PLAN-RE, La Gaceta 34 del 18 febrero 2009). 

 
Cooperación Sur-Sur (CSS): modalidad de cooperación internacional que consiste 

en el intercambio de experiencias técnicas, conocimientos, tecnologías y habilidades 

entre países en desarrollo, como apoyo y complemento a sus objetivos de desarrollo 

nacional, regional, sectorial e institucional. Anteriormente se conocía como CTPD o 

Cooperación Solidaria. (Decreto Ejecutivo 35056-PLAN-RE, La Gaceta 34 del 18 

febrero 2009). 

 
(…) Cooperación Financiera No Rembolsable (CFnR): es la cooperación ofrecida 

por fuentes bilaterales o multilaterales al país, mediante la asignación de recursos 

financieros que no se reintegran, con el objetivo de apoyar y acompañar proyectos de 

desarrollo. (Decreto Ejecutivo 35056-PLAN-RE, La Gaceta 34 del 18 febrero 2009). 
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(…) Recursos Rembolsables (Cooperación Financiera Reembolsable): es la 

cooperación ofrecida por fuentes bilaterales y multilaterales al país en forma de prés- 

tamos o créditos blandos, bajo condiciones de interés y tiempos favorables. 

(Decreto Ejecutivo 35056-PLAN-RE, La Gaceta 34 del 18 febrero 2009). 

(MIDEPLAN, 2019, pp. 7-9). 

 
1.2 Flujos de cooperación internacional 

 

 
Algunos temas que afectan los flujos de cooperación internacional son los siguientes: 

 

 

 La falta de metodologías para la ejecución, monitoreo, evaluación y seguimiento de 

los proyectos de CI en la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) o cooperación norte- 

sur. 

 La evidencia de conflictos internacionales y migratorios que afectan la acción en los 

países donantes, como es el caso de los países europeos. En tal sentido, y en cuestio- 

nes de CI, resulta imperativa la negociación sobre temas que hoy marcan la agenda 

internacional, como el cambio climático, las grandes brechas socioeconómicas en el 

mundo, el terrorismo, los radicalismos religiosos, sistemas políticos de neo-derechas 

y neo-izquierdas acompañados de populismo, particularmente cuando se trata de blo- 

ques regionales. 

 La crisis económica mundial en el año 2008, cuando se redujeron totalmente los flu- 

jos de la CI en el mundo. En ese contexto, se dio una gran afectación en los bancos 

a nivel mundial y se asentaron múltiples desigualdades en cuanto a temas de género 
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y grupos minoritarios sociales excluidos. Esto inquietó a los más vulnerables y debi- 

litó así a las clases medias. 

 El tema de la pandemia por Covid 19 en la cooperación internacional no deja duda de 

que el concepto de multilateralismo tiene que adecuarse al siglo XXI y ser fortalecido. 

Por ejemplo, al compararse los paquetes económicos de los países desarrollados con 

los del mundo en desarrollo se percibe la asimetría existente, por lo cual se necesita 

un mundo que cierre brechas. Cepal hace mención de las trampas de los países de 

renta media y brechas del financiamiento, de la desigualdad y protección social, del 

capital humano y de la productividad y la inversión. 

 La pandemia trae consigo una serie de incertidumbres y vulnerabilidades no solo en 

el campo de la salud, pues la cooperación internacional se enfrenta grandes retos, 

como la revisión de los problemas estructurales de los países pobres y en desarrollo. 

El gran reto de la revisión de agendas públicas es leitmotiv para poder generar y or- 

denar la información de las instituciones de la sociedad, y velar por las demandas de 

la ciudadanía. 

 
1.3 La cooperación crea regímenes internacionales 

 

 
La institucionalidad en la cooperación internacional se da entre los Estados que con- 

vergen entre sí, se ponen de acuerdo, ceden lo que pueden para obtener algo a cambio y de 

ahí nacen los regímenes internacionales y se institucionalizan, teniendo estos una función 

normativa y una función política que contribuyen a que los Estados centrados en sus propios 

intereses coordinen sus acciones, de tal forma que puedan alcanzar objetivos óptimos. 
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La cooperación internacional dentro de la disciplina de las relaciones internacionales, 

y en las instituciones del Estado como actores de esta, ha ocupado con los años papeles 

protagónicos, que dejan de manifiesto que la cooperación entre Estados conlleva a acuerdos, 

tratados internacionales, negociaciones, convenios y otros en temas de cooperación. Se ha 

hecho con la finalidad de resolver problemas de índole nacional e internacional, con un abor- 

daje regional y más allá, al trascender fronteras, personas y países. Involucra a los tomadores 

de decisiones para crear regímenes de cooperación internacional, lo cual facilita los diferen- 

tes tipos de desarrollos nacionales y permite ir hacia estándares de cooperación cada vez más 

inmersos en un paradigma globalizado como en el que vivimos. 

 
Para Ripoll (2007): 

 

 
Las relaciones internacionales en el ámbito de política internacional que se 

ocupa de los problemas de la guerra y la paz, y de las interacciones básicas del sistema 

internacional como el conflicto y la cooperación, han dejado de ser un sistema de 

Estado para ser reemplazado por un sistema político global donde las unidades del 

sistema, cada día son más interdependientes. (p.68) 

 
Por otra parte, de acuerdo con Keohane (1988), se pueden concretar acuerdos gracias 

a los regímenes internacionales, lo cual reduce diversos obstáculos generados por la incerti- 

dumbre de los elevados costos transaccionales. Pero estas mismas dificultades hacen, en 

primer lugar, que no sea fácil crear regímenes, pues dicha creación puede responder a pre- 

siones ante una crisis o requerir esfuerzos concretos de parte de los Estados hegemónicos. 
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La acción multilateral en la cooperación ha ido evolucionando en cuanto a potencia- 

lidades de mejora y eficacia, siendo esta un elemento sustancial per se. En el intercambio 

de ideas, de tecnologías, de transferencia de conocimiento (cooperación técnica, cooperación 

financiera reembolsable y no reembolsable y toda modalidad de cooperación) −que conlle- 

van al logro de afinidades y el compartir necesidades comunes entre los actores de la comu- 

nidad internacional− es donde converge el interés de cooperar por parte de ellos. Cabe men- 

cionar, en este punto, la teoría de interdependencia compleja. Al respecto, Keohane señala 

que “existen intereses mutuos, los cuales responden a ciertos contextos que conllevan a la 

cooperación”. (Keohane, 1984, p.17). 

 
La cooperación internacional es un instrumento de apoyo al esfuerzo nacional que 

implica intercambio con agencias de cooperación internacional, organismos no gubernamen- 

tales (ONG), alianzas público privadas, entes descentralizados con facultades autónomas 

como lo son las municipalidades e instituciones autónomas del Estado. Esto permite la con- 

solidación dentro de la CI de una forma más ágil, lo cual atrae cada día nuevos socios en lo 

que respecta a la participación de convocatorias y actividades en proyectos, programas e 

ítems que corresponden a políticas de Estado, pero que no son competencia exclusiva de 

este. 
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CAPÍTULO II: DISEÑO METOGOLÓGÍCO 

 

 

El enfoque que utiliza la presente investigación será cualitativo, bajo un concepto 

interpretativo, porque “pretende acercarse al objeto de conocimiento a través de un enfoque 

sistemático y científico”. (Barrantes-Echavarría, 2013, p.218). 

 

El tipo de método seleccionado es inductivo, pues se caracteriza por un abordaje ana- 

lítico y descriptivo arrogado. Se exponen los tipos de fuentes como fundamento de esta pro- 

puesta, entre ellos documentos oficiales de la institución, libros, documentos del archivo ins- 

titucional y páginas especializadas de internet, así como otras fuentes de información testi- 

moniales tomadas de funcionarios que han laborado en el PIMA desde su fundación. 

 
Por consiguiente, la metodología inductiva para González (2000) se sustenta de una 

serie de enunciados, los cuales le dan sentido, y que corresponden a tres tipos: observaciona- 

les, que son aquellos que hacen referencia a un hecho evidente; particulares, que se relacionan 

a un hecho concreto; y universales, que se dan como consecuencia de un proceso de investi- 

gación y están comprobados empíricamente. 

 
Es compatible también el aspecto explicativo con la finalidad de demostrar la necesi- 

dad que tiene la institución de obtener recursos de cooperantes para estudiar sus relaciones y 

la dinámica de esta. De tal modo, “En lugar de tratar de describir al objeto de estudio por 

medio de cifras, estadísticas y números medibles, la investigación cualitativa procura com- 

prender el objeto, no medir sus cantidades. (Barrantes-Echavarría, 2013, p.55). 
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2.1 Tipo de estudio 

 

 
La presente investigación se desarrolla a partir de la modalidad de proyecto de gra- 

duación, la cual pretende analizar información de tipo cualitativo, con alcance descriptivo, 

con la finalidad de determinar las condiciones de trabajo que tiene el PIMA en el diseño de 

una estrategia de gestión de la cooperación internacional. 

 
El abordaje metodológico de esta investigación se ha orientado en lo expuesto por 

Hernández Sampieri (2014), quien indica que las investigaciones cualitativas se apoyan más 

en la lógica y en un proceso inductivo que consiste en dos fases: explorar y describir, y luego 

generar perspectivas teóricas. Por lo anterior, el autor indica éstas van de la particularidad a 

la generalidad. 

 
Por otra parte, el autor citado ha indicado que la investigación descriptiva sirve para 

determinar cómo es y cómo se manifiesta un fenómeno determinado, por lo cual se puede 

indicar que este tipo de investigación no busca verificar hipótesis. 

 
La unidad de análisis que se va a profundizar en esta investigación puede delimitarse 

al desarrollo de una propuesta de reorganización institucional que incorpore la creación de 

una unidad especializada en la planificación, gestión y seguimiento de la cooperación inter- 

nacional en el PIMA. 
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2.2 Fuentes 

 
 

Para efectos de este trabajo, se utilizan las siguientes fuentes: 

 

 
a) Revisión documental: libros, artículos, páginas web institucionales, documentos ofi- 

ciales del PIMA e investigaciones previas sobre temas relacionados con el tema en 

estudio. 

b) Entrevista semiestructurada a funcionarios claves vinculados a esta experiencia. (Ing. 

 

Rodolfo Rodríguez Campos, ver anexo 9.12). 

 

c) Entrevistas semiestructuradas con los actores institucionales con los que el PIMA 

coordina en materia de comercialización de mercadeo agropecuario y de políticas 

agroalimentarias. (Ing. Rolando González González y el Ing. Humberto Solís Ma- 

drigal, ver anexos 9.13 y 9.14). 

 
2.3 Fases del proyecto 

 

El proyecto contará con un número específico de fases, las cuales se enumeran a con- 

tinuación: 

Recolección de datos: durante esta fase, se realizarán entrevistas y revisión de las fuentes 

bibliográficas para obtener los insumos necesarios que faciliten la elaboración del proyecto. 

Se buscará y se recopilará información sobre los mercados con base en el documento escrito 

por Rodríguez y Solís sobre la historia del PIMA y el desarrollo del Cenada. Se analizarán 

los documentos de dichos autores, quienes para ese momento eran funcionarios públicos del 

PIMA, y documentos institucionales sobre el desarrollo de mercados como proyecto país. Se 
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revisará, además, la legislación con respecto a la necesidad de que Costa Rica cuente con una 

institución líder en el tema de comercio mayorista. 

 
También, se recopilarán y se analizarán documentos sobre las nuevas dinámicas de 

comercialización marcada por el intercambio y la influencia de organismos internacionales 

como el IICA, FAO, la Unión Mundial de Mercados Mayoristas (WUWM). Esto facilitará la 

comprensión y la explicación del fenómeno. 

 
Se utilizarán las siguientes técnicas: 

 

A) Revisión documental: se trató de escenarios que han ido cambiando con el tiempo, la 

recopilación y el análisis de artículos periodísticos que se encuentran en los anexos, más 

noticias sobre el tema, como insumos, que se convierten en documentos perentorios para 

cumplir con los objetivos de la investigación. 

 
 

B) Entrevistas semiestructuradas: Estas entrevistas se realizarán a funcionarios del PIMA con 

el fin de conocer su experticia sobre el tema en estudio, al ser la información un insumo 

clave. Específicamente, se entrevistará a personas que han sido parte y han contribuido al 

desarrollo institucional del PIMA y también han palpado los cambios a través de los años. 

Interesa conocer su vínculo con la comercialización mayorista en el sector agropecuario, 

cómo esto ha sido aprovechado en el campo de la cooperación internacional, incluso al brin- 

dar asesorías (capacitación técnica fuera del país), participar en foros y otras representacio- 

nes. 
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Las entrevistas aplicadas a los funcionarios serán estructuradas, enviadas por e-mail, 

como un elemento facilitador, ya que hay funcionarios pensionados. Cabe destacar que las 

entrevistas ofrecen un grado de flexibilidad, con un nivel de uniformidad suficiente para lo- 

grar el propósito de estudio. 

 
Sistematización de la información: posterior a la recolección de la información se sistema- 

tizarán los datos por categorías con la finalidad de tener una visión global sobre el escenario 

y los insumos para construir la propuesta. 

 
Análisis de datos: luego de obtener la información sistematizada se continúa con el proceso 

de análisis para generar la propuesta, respondiendo a los objetivos planteados. 

 
En esta fase se definen categorías o criterios a considerar en la propuesta y se esta- 

blecen las relaciones o alternativas de interpretación, con el objetivo de desarrollar la posible 

estrategia. Se definen, a su vez, los objetivos, indicadores, tiempos y recursos necesarios para 

su implementación. 

 
Se presentará un reporte preliminar de la propuesta que será revisada previamente por 

actores claves para recibir retroalimentación y hacer los ajustes necesarios para el documento 

final. 

 
Propuesta de estrategia: la última fase consiste en generar un documento de la propuesta 

para contribuir al fortalecimiento de los procesos de gestión institucional del Programa de 
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Mercadeo Agropecuario (PIMA), mediante el diseño de una estrategia de gestión de la coope- 

ración internacional. 

 
Estas fuentes de información dan la posibilidad de llevar el pulso a una problemática 

que varía y que adquiere nuevos ángulos en el tema de la cooperación internacional. También 

permiten entrever tendencias y reconocer señas de nuevos caminos en el objeto de estudio. 

 

CAPÍTULO III: 

 

LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL PIMA (2014-2018) 

 

 
3.1 Introducción 

 

 
El histórico institucional del PIMA se ha construido con base en gran cantidad de 

estudios de la información de mercados, temas de precios, mercados municipales, mercados 

regionales, comercialización de productos, temas de logística, inteligencia y desarrollo de 

mercados, lo que conlleva a una investigación y conexión exhaustiva y constante entre sus 

homólogos internacionales. 

 
Se debe acotar que la canalización de programas, planes y proyectos están alineados 

al Plan Estratégico Institucional 2018-2022, del cual se han generado acciones y contrapar- 

tidas en cooperación técnica y en concordancia con el fortalecimiento del mercado interno y 

la gestión empresarial resiliente, por lo que su quehacer engloba un proceso nacional de co- 

participación y anuencia ante el progreso de las partes involucradas. 
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La cooperación técnica constituye, por lo tanto, una clave en el auge económico y 

logístico, por lo que debe de ser una aliada de los nuevos formatos de mercados, junto con 

los procesadores de alimentos a gran escala, los cuales han transformado profundamente los 

mercados agroalimentarios de las regiones. Muchos de estos cambios suponen grandes 

desafíos, inclusive para los pequeños agricultores y empresas pequeñas de procesamiento y 

distribución, que encierran un potencial de grandes oportunidades. 

 
La política y los programas de desarrollo deben responder de forma eficaz y opor- 

tuna ante las demandas o transformaciones radicales que se exigen en el medio, a partir del 

panorama descrito; por ejemplo, al promover el acceso a plataformas virtuales (tecnología), 

la agricultura de precisión, diversificación de productos en zonas rurales (innovación), apli- 

cación en buenas prácticas de producción y manufactura. Lo anterior mediante el meca- 

nismo de colaboración a través de los sectores públicos, privados y académicos, y gracias a 

alianzas con otras instancias gubernamentales, organismos internacionales, organizaciones 

de productores y empresarios, entre otros. 

 
3.2 Vínculos importantes con la cooperación internacional del PIMA en cuanto a 

programas y productos que se han obtenido 

 
En este apartado, se desarrolla una breve descripción de todos aquellos programas, 

acuerdos, documentos que vinculan y referencian que en el PIMA ha habido cooperación 

internacional, no de manera formal en cuanto a estructura, pero sí desde sus inicios, como se 

demuestra a continuación y se evidenciará en el desarrollo de esta sección. 
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3.2.1 El Sistema de Información de Mercados Mayoristas (SIMM) 

 

 
El Sistema de Información de Mercados Mayoristas es un área perteneciente a la Di- 

rección de Estudios y Desarrollo de Mercados (DEDM), el cual se encarga de recoger, pro- 

cesar y difundir información primaria sobre la comercialización de productos en el Centro 

Nacional de Abastecimiento y distribución de Alimentos (CENADA). Por lo anterior, se 

consolida como la única base de datos de productos frescos, en el comercio mayorista, y 

refiere el precio para la mayoría de transacciones de este tipo, en el país. 

 
El SIMM mantiene una comunicación constante, mediante la elaboración de boletines 

de precios, volúmenes de productos en cuanto a oferta y demanda del mercado local, índice 

estacional, calendario de estacionalidad, informe de plazas por productos, comparativo de 

precios a nivel CENADA, comparativo de toneladas, procedencia de productos, manual de 

consultas y directorio de comercialización. Por ello conforma, a nivel nacional, la fuente 

fiable y básica de transaccionalidad y comercio en el grupo empresarial que abarca. 

 
Por otra parte, y según indica PROMEFRUT (2017), el SIMM, con el apoyo del De- 

partamento de Informática del PIMA, le brinda asesorías en la construcción de bases de datos 

al Proyecto Mesoamericano de Fruticultura a través de la política regional de desarrollo de 

la fruticultura 2011-2025. Esta alianza integra en una sola base de datos toda información de 

precios para Centroamérica. 
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Asimismo, desde la Organización de Mercados de las Américas (OIMA), el SIMM 

ha desarrollado cooperación técnica mediante seminarios y consultorías, cuya finalidad pri- 

mordial es la promoción de la transparencia de los mercados a través del oportuno y sistemá- 

tico intercambio de información. Se trabaja como una red en la definición de normas y reco- 

mendaciones para el uso de terminologías y metodologías comunes. 

 
A estas entidades se suman el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agri- 

cultura, el cual actúa como Secretaría Técnica de OIMA, y el Sistema de Información de 

Mercados, el cual funge como facilitador de información para OIMA. También, en la Con- 

ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) por medio de uno 

de sus pilares principales como es brindar cooperación técnica, el SIMM ha recibido apoyo, 

específicamente, en lo relativo a la recolección de información tanto en la enseñanza como 

en la asignación del aval de las metodologías técnicas. 

 
Como una expresión tangible de esta experiencia de cooperación, el PIMA (2021) 

publica la reseña Capacitación a representantes de los sistemas de información de mercados 

en la región, en la que indica: 

 
Dos funcionarios del Sistema de Información de Mercados Mayoristas SIMM-PIMA, 

fueron invitados por las instituciones organizadoras de la capacitación entre ellas: 

Food and Agricultural Organization of the United Nations (FAO), Famine Early War- 

ning, Systems Network (Fews Net), Ministerio de Agricultura y Ganadería de Gua- 

temala (MAGA), Secretaría de Integración Centroamericana (SIECA), United States 
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for International Development (USAID) y Consejo Agropecuario Centroamericano 

(CAN) para que participaran y dieran sus aportes en dicha actividad. 

La capacitación realizada en Ciudad de Guatemala extrajo mucho de la experiencia 

de sus participantes, específicamente en las metodologías que se utilizan para analizar 

los precios y en nuestro caso, se valoró positivamente el trabajo realizado actualmente 

por el SIMM-PIMA y en especial la proyección que se tiene con la información que 

se espera general a través de los Mercados Regionales. (p.1) 

 
Según lo anotado, son bastos y significativos los aportes del PIMA tanto en su labor 

de enlace como en la cooperación entre entidades, con el fin de engranar el funcionamiento 

progresivo y efectivo de cada uno de sus componentes en una red que asegura el buen desem- 

peño y la atención integral de dificultades, necesidades, retos y situaciones emergentes. 

 

3.2.2 Administración de la Red Frigorífica Nacional 

 

 
A partir de la Ley 8375 (2011), que incorpora el Reglamento de Operación de la Red 

Frigorífica Nacional (REFRINA) del Programa Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA), 

y de la cual deviene la información de este apartado, el PIMA administra dicha red en la 

institución. En estos almacenes, se presta el servicio de almacenamiento, refrigerado y con- 

gelado, con capacidad de tres millones de kilogramos, para prolongar la vida útil de los pro- 

ductos. 
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Su labor más importante es brindar conservación en frío para evitar las pérdidas post- 

cosecha, estabilizar precios y contribuir a fomentar la exportación por calidad de los produc- 

tos. Tiene como misión satisfacer las necesidades de los clientes en el tema de almacena- 

miento de productos perecederos a bajas temperaturas. 

 
Actualmente, como lo explica la investigadora Jones Grainger (2013), se cuenta con 

dos frigoríficos, uno en el CENADA y el más reciente en la Región Chorotega. Los dos 

conforman una red que, en sus inicios, se gestionó con cooperación técnica y fue financiada 

por medio de un préstamo del Fondo de Comercio Exterior (FOCAEX), que es una depen- 

dencia del Banco de España. 

 
En la actualidad, la Red pertenece a la International Association of Refrigerated 

Werehouses (IARW por sus siglas en inglés), lo cual permite el manejo adecuado de la tem- 

peratura de productos perecederos con el fin de mantener la calidad y seguridad gracias a la 

cosecha distribución, hasta llegar al consumidor final. IARW ha brindado cooperación téc- 

nica no solo para los clientes de las empresas y usuarios de la red de frío, sino también para 

la infraestructura empleada por estos. (ver ilustración fotográfica 3.1). 
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Ilustración fotográfica 3.1 

 

Localización Cenada-Red de Frío, 700 m este del Puente del Real Cariari. Barreal de 

Heredia 

 

 

Fuente: PIMA (2018). 

 

 
3.2.3 Modernización de los Mercados Minoristas Municipales 

 

 
MERCASA (2019) es una empresa pública de la administración del Estado, cuyos 

accionistas son la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) y el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA). 

Juntos constituyen una red de mercados centrales en el eslabón mayorista, conocidos como 

Mercas. Estos se ubican en las principales ciudades de España y en total son veintitrés. 
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MERCASA ha participado con el PIMA en diferentes mercados de Costa Rica. Por 

medio de una contratación del BID/FOMIN se brinda una consultoría para elaborar un diag- 

nóstico de los mercados detallistas de Latinoamérica, de la cual se obtuvieron los dos pro- 

yectos piloto para modernizar dos mercados, uno en Uruguay, y otro en Alajuela. Esta obra 

tuvo un costo de un millón de dólares americanos, no reembolsables (por donación BID). 

 
De hecho, MERCASA ha tenido una gran participación en el PIMA en cuanto a 

cooperación técnica se refiere, tanto con la capacitación del personal del PIMA en España, 

como en gestión y ejecución de proyectos en Costa Rica, en el tema de infraestructura de 

mercados municipales y transferencia de conocimiento en la facilitación de comercialización 

mayorista. 

 
3.2.4 Mercados Regionales 

 

 
Con la Ley No. 9327 (2015), que versa sobre el Contrato de Préstamo N.º 2157 con 

el Banco Centroamericano de Integración Económica, para financiar el Proyecto de Mercado 

Regional Mayorista de la Región Chorotega, se da la aprobación de los mercados regionales 

que administra el PIMA. Esto lo enfrenta con un nuevo escenario que contempla la ejecución 

y puesta en operación del mercado regional mayorista en: Región Chorotega, Región Brunca 

y Región Caribe. 

 

Por lo anterior, se le encomienda la elaboración de los estudios de preinversión para 

determinar la factibilidad de los mercados Chorotega y Brunca, y la realización, actual, de 
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los estudios de prefactibilidad de la Región Caribe. Dichos estudios de preinversión son fon- 

dos de cooperación internacional BCIE, estudios de mercado, estudios técnicos, la evaluación 

financiera, evaluación económica y social, además de la evaluación de impacto ambiental. 

El PIMA como tal actúa como contraparte técnica, brindando los insumos requeridos por el 

banco. 

 
Con base en lo señalado anteriormente, el PIMA está promoviendo un modelo de 

cooperación técnica para sufragar un sistema agroalimentario mayorista que permita incor- 

porar y fortalecer los sistemas de abastecimiento, distribución y comercialización, como prio- 

ridad, en las regiones donde se desarrollarán dichos mercados. 

 
Estos mercados regionales deben cumplir una doble función en el país, al impactar 

socialmente y a nivel macroeconómico, mediante la dinamización de la economía en las re- 

giones y la distinción de los productos de cada una. Con esto, se garantiza su rentabilidad 

con el compromiso de acuñar logros como: reactivación de empleo para la juventud, sin dis- 

tinción de género, y con un programa de inclusión. 

 
Una vez concluida su etapa de construcción, se convertirán en polos de desarrollo que 

contribuirán al fomento de las ventajas comparativas para los agricultores, dadas las externa- 

lidades positivas de contar con modelos adaptados y adoptados de comercialización interna- 

cional. 
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El PIMA, apegado a sus funciones y con el empoderamiento que le brinda el desarro- 

llo institucional, en concordancia con su marco legal, actualmente trabaja mediante financia- 

miento del BCIE en la puesta en marcha del primer mercado regional de la provincia de 

Guanacaste, el cual impacta en el cantón de Upala, y los distritos del cantón central de Pun- 

tarenas ubicados en la península. 

 
El 25 de julio del año 2014 se firmó el Decreto 007-MAG, denominado Reglamento 

Autónomo de Operación de la Unidad Ejecutora, Programa Integral de Mercado Agropecua- 

rio, del Consejo Directivo del PIMA, ubicado en el Sistema Costarricense de Información 

Jurídica SCRIJ (2017). El decreto declara de interés público la construcción de los Mercados 

Mayoristas Regionales de las regiones Chorotega y Brunca. 

 
A continuación, se describe el caso del Mercado Regional Chorotega, el cual, según 

la Presidencia de la República en su informe Nuevo Mercado Regional Chorotega MRCH 

(2018), generó 200 nuevos empleos en su primera etapa constructiva. Algunas ventajas de 

este nuevo mercado son las siguientes: 

 
a. El proyecto generará 450 empleos, 45% de los cuales se ubican en el área rural y 39% 

pertenece a una oferta laboral a mujeres. 

 
El PIMA fortalecerá la economía de las regiones al mejorar las condiciones de co- 

mercialización y distribución de diversos productos agropecuarios. Medio millón de 

habitantes, por otro lado, serán abastecidos con productos agropecuarios de calidad, 

inocuos, a precios razonables. 
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b. El Mercado Regional Chorotega, recibe asesoría técnica para dicho proyecto, por 

parte de la Agencia de Cooperación Internacional del Japón, reconocida como una 

experta en la materia de mercados en la región de Guanacaste. 

 
Por otra parte, el Mercado Regional Brunca tiene su origen en una Carta Mandato de 

junio de 2012 (El Mundo. CR, 2017), en la que se establece que los firmantes, a saber, repre- 

sentantes del Ministerio de Agricultura y Ganadería, del Programa Integral de Mercadeo 

Agropecuario y del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) acuerdan rea- 

lizar los estudios de preinversión de los proyectos Mercado Regional Región Chorotega y 

Mercado Regional Región Brunca mediante el Programa de Cooperación Técnica Regional 

y Cooperación para la Preinversión (FONTEC). 

 
El proyecto forma parte de la estrategia de descentralización de los servicios en mer- 

cadeo y comercialización que presta el PIMA y tiene como objetivo disponer de un sistema 

de comercialización apto para que los productores puedan comercializar, mediante el abas- 

tecimiento y la distribución, de manera eficiente, productos agropecuarios. 
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Figura 3.1 

 

Mercado Regional Chorotega, segunda central mayorista del país 

Fuente: PIMA (2018). 

 

 
3.2.5 Estudio de tendencias del consumo de frutas, hortalizas, pescado y mariscos 

 

 
El PIMA realiza una serie de estudios para determinar las tendencias del consumo de 

frutas, hortalizas, pescado y mariscos en Costa Rica. Con los datos recolectados se genera 

información importante para la toma de decisiones en los sectores de educación, salud y co- 

mercio. Cabe resaltar que la metodología de recolección y análisis de datos utilizada por el 
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PIMA para dicho estudio ha sido revisada, analizada y avalada por la Food and Agriculture 

Organization of the United Nations. 

 
Figura 3.2 

 

Preferencias de compra y consumo 2017 

 

 
Fuente: Edición 2015-2017 http://www.pima.go.cr/wp-content/uploads/2017/07/Analisis- 

Consumo.pdf 

 

 
3.3 El PIMA y su vinculación con organismos internacionales 

 

 
El PIMA ha desarrollado desde su fundación un conjunto de alianzas de cooperación 

tanto a nivel nacional como internacional, mediante las cuales ha logrado vinculaciones de 

apoyo bilateral y estrategias a nivel técnico, social y económico, como las que se describen 

a continuación. 

http://www.pima.go.cr/wp-content/uploads/2017/07/Analisis-Consumo.pdf
http://www.pima.go.cr/wp-content/uploads/2017/07/Analisis-Consumo.pdf
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3.3.1 El PIMA y la Agencia de Cooperación Israelí 

 

En medio de toda esta concatenación de acciones dirigidas a la cooperación interna- 

cional, se hace la salvedad de que el PIMA ha mantenido una constante relación con el Mi- 

nisterio de Relaciones Exteriores de Israel a través de la Agencia de Cooperación Internacio- 

nal para el Desarrollo (MASHAV) y del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE) de 

Costa Rica. Esto se ha hecho en los diferentes programas de transferencia de conocimiento 

para agrónomos y en materia empresarial. Por ejemplo, para encargados del desarrollo em- 

presarial en el departamento técnico, se desarrolla el Sistema de Apoyo a la Microempresa 

(emprendimiento e innovación), en el Instituto Golda Meir, Haifa, Israel. Este sistema se 

dirige a agrónomos en diversas materias vinculantes por la naturaleza de su profesión. Se 

lleva a cabo en los diferentes “kibutz”, dentro del Estado de Israel. Sobre este espacio, se 

registra un último viaje de un funcionario, en el año 2014. 

 
3.3.2 El PIMA y la Federación Latinoamericana de Mercados Agrícolas (FLAMA) 

 

 
Es un organismo con sede en Chile, que unifica la organización a nivel de Latinoa- 

mérica. Lo conforman representantes de mercados con objetivos como intercambiar expe- 

riencias, desarrollar capacidades técnicas, mejorar la comunicación e incrementar el desarro- 

llo de mercados de abastecimiento. 

 
La FLAMA se constituye el 16 de diciembre de 2004, en Brasil y está integrada por 

veinte países latinoamericanos. Participa en sus respectivas asambleas anuales en diferentes 



63 
 

países de Latinoamérica y ha ocupado su Secretaría en dos periodos. Se fortalece en el he- 

misferio al buscar el apoyo de entes y recursos técnicos para la modernización de mercados. 

El liderazgo del PIMA a nivel regional en materias tales como seguridad alimentaria y mer- 

cadeo agropecuario lo convierte en un socio estratégico de este organismo latinoamericano. 

 

Cada año, el PIMA participa en la FLAMA y se compromete a realizar las gestiones 

necesarias para lograr un acercamiento con Latinoamericana. Esto se hace con el propósito 

de identificar aéreas comunes de interés que conlleven a intercambiar experiencias y habili- 

dades para el aprovechamiento mutuo entre países comprometidos con el desarrollo de mer- 

cados de abastecimiento y el cumplimiento de sus objetivos, los cuales se citan a continua- 

ción: 

 
Crear una plataforma institucional, administrativa y operacional que facilite el inter- 

cambio comercial, tecnológico e informativo, para crear nuevas oportunidades de ne- 

gocio. 

Tender puentes de comunicación con los gobiernos, para que las propuestas a favor 

del ramo deriven en leyes y políticas públicas que busquen el desarrollo y el creci- 

miento de los centros de abastecimiento. 

 
Trabajar en favor de la soberanía alimentaria de los diferentes pueblos que conforman 

la federación. 
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Dadas las mayores concentraciones de población, FLAMA reconoce que los merca- 

dos mayoristas son los únicos complejos empresariales capaces de aportar soluciones 

permanentes a la distribución de alimentos. (FLAMA, 2019, p. 1). 

 
3.3.3 El PIMA y la World Union of Whosale Markets (WUWM) 

 

 
El PIMA pertenece también a la Unión Mundial de Mercados Mayoristas (WUWM, 

2019); paga su respectiva cuota anual y cumple con sus obligaciones y derechos como insti- 

tución. Participa, a su vez, en sus respectivas asambleas anuales en diferentes países del 

mundo. 

 
La WUWM es una asociación internacional sin ánimo de lucro, cuya sede central se 

encuentra en Holanda, dedicada a la promoción internacional de intercambio de información 

sobre mercados mayoristas y minoristas, con el objetivo de mejorar su construcción, organi- 

zación y gestión. 

 
La WUWM logra sus objetivos a través de la organización de conferencias y reunio- 

nes especializadas, la recogida y registro de datos sobre los mercados, la publicación de in- 

formes y estudios, y el intercambio de conocimiento y experiencias para el beneficio general 

de los asociados. Un paso más en sus objetivos es facilitar la asesoría profesional necesaria 

a las autoridades responsables de la creación y gestión de nuevos mercados (WUWM, 2019). 
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3.3.4 G- PIMA- Cooperación técnica con la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) 

 
Los Mercados Mayoristas generan grandes desafíos porque de ellos se espera un alto 

grado de respuesta eficaz y oportuna, lograda a través de una visión que cobra más arraigo. 

Ejemplo de ello acaece en diciembre del año 2016, cuando la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) solicitó un funcionario a través del 

PIMA, para que brindara asesoría al Gran Mercado de Belén-Iquitos, en Perú, el cual se 

destacó a partir del desarrollo del tema Mejoramiento de los Servicios de Comercialización, 

bajo el esquema de cooperación sur-sur. Cabe señalar que los mercados de abastos siguen 

siendo la principal forma de provisión de alimentos para la población peruana, con un diseño 

de modelo de trabajo que trastoca visiones y metodologías; por ejemplo, al proponer el cam- 

bio de modelos de confrontación o competitivos (como las cadenas de supermercados), a 

modelos que busquen complementarse, en la búsqueda común de abastecer alimentos a las 

urbes. 

Parte de los retos consiste en responder a la evolución de los mercados y a las nece- 

sidades de los nuevos operarios, además de aquellos relacionados con nuevos tipos de de- 

manda y desafíos tanto técnicos como logísticos. La FAO apoya, a su vez, al Ministerio de 

la Producción (PRODUCE) en Perú, en la elaboración de estudios complementarios sobre 

las metas de capacidad de la prestación del servicio y dimensionamiento del mercado de 

abastos en Iquitos. 
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Según Rodríguez (2016), estuvo en Lima para compartir algunas recomendaciones 

con los encargados del PIP, participó en el Foro Internacional Mi Mercado Productivo, orga- 

nizado por PRODUCE, y visitó el mercado de Belén. El consultor comparte su visión integral 

de la importancia de los mercados de abastos en las economías locales. (FAO, párrafo 5, 

http://www.fao.org/peru/noticias/detail-events/es/c/382956/) 

 

 
3.3.5 Convenios firmados por el PIMA con otros organismos internacionales 

 

 
Es de gran utilidad contar con instrumentos como convenios con organismos interna- 

cionales o cartas de entendimiento; sin embargo, es imperativo disponer de personal instruido 

en esta materia para poder realizar consultas atinentes a la Unidad de Asuntos Internacionales 

del MAG o al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, para que de esta manera se per- 

mita actuar con definición, uniformidad y confianza. 

 
Aunque el propósito es que se identifiquen y caractericen los compromisos de coope- 

ración internacional, muchas veces los funcionarios se confunden con lo que son acuerdos 

administrativos, que en la realidad no constituyen ninguna fuente de obligaciones internacio- 

nales. 

 
El PIMA como institución autónoma tiene potestad de firmar contratos con organis- 

mos internacionales, convenios, y memorándum de entendimiento con organismos interna- 

cionales. 

http://www.produce.gob.pe/index.php/foro-internacional-mi-mercado-productivo
http://www.fao.org/peru/noticias/detail-events/es/c/382956/
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Tabla 3.1 

 

Convenios y contratos con organismos internacionales 

 

 
 

Convenios y contrato 

 
 

Año/vigencia 

 
 

Objetivo 

PIMA- Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE) 

 
 

2012-2014 

Estudios de 

preinversión 

MRCH 

PIMA- Agencia de Cooperación Internacional del 

 

Japón 

 
 

2017-2019 

Convenio de 

 

cooperación 

 
 

PIMA- Instituto Interamericano de Cooperación 

para la Agricultura (IICA) 

 
 

2017/vigente 

hasta hoy 

 

Convenio de 

cooperación 

técnica 

PIMA- Contrato Organismo Internacional Regio- 

 

nal de Sanidad Agropecuaria (OIRSA) 

2018/vigente 

 

hasta hoy 

Prestación de 

 

servicios 

Fuente: Elaboración propia con base en la presente investigación (enero, 2019). 
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CAPÍTULO IV: 

 

OPORTUNIDADES DEL PIMA EN MATERIA DE COOPERACIÓN INTERNA- 

CIONAL 

 

4.1 Introducción 

 

 
El objetivo de este trabajo final de investigación consiste en crear una Unidad de 

Cooperación Internacional para fortalecer la gestión institucional en el PIMA, capaz de for- 

mular proyectos con formatos que permitan a los funcionarios el fortalecimiento de las habi- 

lidades técnicas para el desarrollo institucional y profesional del PIMA, de modo tal que se 

encamine hacia la vanguardia en los temas de su competencia y, de esta manera, coadyuvar 

en el sector empresarial agropecuario, base del desarrollo de este país. 

Para lograr el objetivo de examinar las competencias, oportunidades administrativas 

y operativas y el marco legal del PIMA, en materia de cooperación internacional, se expone 

a continuación una descripción de lo que es y hace la institución para poder introducir la 

propuesta de crear un ente que regule y canalice la cooperación internacional dentro del 

PIMA. 

Debemos de tener claro que al no contar Costa Rica con una Agencia de Cooperación 

Internacional y tener condiciones de país renta media alta, la cooperación se convierte en un 

aliado estratégico para nuestro desarrollo. De hecho, el PIMA trabaja alineado a las políticas 

del sector agropecuario, donde el ente rector en la materia es el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG) además de las otras instituciones vinculantes con objetivos comunes. 
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Para explicar de manera secuencial el cumplimiento de metas en el PIMA, estas se 

encuentran asociadas a los Objetivos de Desarrollo de Sostenible, compromiso país; al Plan 

Nacional de Desarrollo; y al Plan Estratégico Institucional comprometido con las políticas 

del sector agropecuario. 

Los ODS son paralelos al cumplimiento del desarrollo y visión país. Provienen de los 

acuerdos y mandatos de las Naciones Unidas, los cuales obligan a los países pertenecientes 

al convenio a introducirlos en sus políticas internas. Van acompañados de metas y se concre- 

tarán en mayor detalle mediante indicadores centrados en resultados mensurables; están 

orientados a la acción, son de carácter universal y tienen en cuenta las diferentes realidades, 

capacidades y niveles de desarrollo nacionales. 

Aunque los ODS son transversales y de hecho es difícil hacer diferenciaciones por su 

vinculación, cabe resaltar que los objetivos 2, 13 y 15 son los más destacados, porque le dan 

fundamento a las políticas del sector agropecuario. 

 
En este orden, el PIMA es una institución del sector agropecuario, que trabaja con las 

políticas del PND y, por ende, en sus lineamientos se encuentra la dignificación de las fami- 

lias productoras del sector. Por tal motivo, resulta imperativo apoyarlas, asegurándoles el 

acceso a las mejoras técnicas y a un comercio justo, con la finalidad de garantizar el desarro- 

llo de la familia rural, debiendo privilegiar la producción nacional con base en sus principales 

objetivos, a saber, el aumento del valor agregado agropecuario y la reducción de la pobreza 

rural. Esto requiere desarrollar el conocimiento y la transferencia de tecnologías y otros ser- 

vicios de apoyo, para garantizar la soberanía alimentaria y el posicionamiento internacional. 
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El Plan Nacional de Desarrollo (2015-2018) se usa aquí como referente general de un 

diagnóstico que refleja los diferentes ámbitos de la realidad nacional, que tienen incidencia 

en la potenciación de las condiciones necesarias para el bienestar de las personas. A partir de 

ahí, se traza la visión de desarrollo de mediano y largo plazo para nuestro país. 

Todo lo anterior tiene incidencia directa en el Plan Estratégico Institucional (PEI- 

PIMA), que logra sintetizar sus alcances mediante su misión y visión. (PIMA, 2018): 

Visión: Ser una institución moderna, consolidada, con liderazgo y credibilidad, que 

promueve la seguridad alimentaria a nivel nacional a través de servicios y estrategias 

para el desarrollo del mercadeo agroalimentario. 

Misión: Ser la empresa pública líder en el mercadeo agropecuario, que contribuye a 

la seguridad alimentaria y nutricional del país, mediante un manejo transparente, efi- 

ciente y eficaz en los sistemas de abastecimiento y distribución agroalimentarios. 

(PIMA, 2018, recuperado de: http://www.pima.go.cr/quienes-somos/) 

http://www.pima.go.cr/quienes-somos/)
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Figura 4.1 

Misión y visión. Plan Estratégico Institucional 2018-2022 
 

 

Fuente: http://www.pima.go.cr/quienes-somos/ 

 

 
4.2 ¿Qué es y qué hace el PIMA? 

 

El PIMA es una institución pública, autónoma, descentralizada, con personería jurí- 

dica y patrimonio propio; pertenece al sector agropecuario costarricense y tiene como obje- 

tivo mejorar el mercadeo agropecuario del país. Sus instalaciones se ubican en el CENADA, 

en Barrial de Heredia. 

El PIMA fue creado como institución el 25 de noviembre de 1977 al amparo de la 

ley de la República No. 6142 y le corresponde realizar las siguientes funciones: 

http://www.pima.go.cr/quienes-somos/
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 Organizar y administrar el Centro Nacional de Abastecimiento y Distribución de Ali- 

mentos CENADA. 

 Realizar estudios e investigaciones sobre sistemas de mercadeo de productos relati- 

vos al CENADA con la finalidad de introducir mejoras. 

 Proporcionar asistencia técnica a las municipalidades en la organización, estructura 

y funcionamiento de sus respectivos mercados. 

 
En virtud de la afinidad de funciones y en el interés común en atender los temas re- 

lacionados con la seguridad alimentaria del país y comercialización agropecuaria, el PIMA 

ha suscrito acuerdos de cooperación con IICA, FAO, FLAMA, JICA y otros entes mencio- 

nados en el capítulo anterior. 

En concordancia al postulado de la OMC, el PIMA constituye un asociado dinámico 

en la actividad encaminada a crear un sistema comercial multilateral abierto, equitativo y 

reglamentado, en particular, a través de su apoyo al comercio de alimentos y productos agrí- 

colas y a las políticas comerciales globales que favorezcan la seguridad alimentaria. 

 
 

4.2.1 CENADA 

 
 

El Centro Nacional de Abastecimiento y Distribución de Alimentos fue el primer 

proyecto ejecutado por el PIMA, que inicia operaciones en abril de 1981, constituyéndose 

en la actualidad en la única central mayorista de productos agropecuarios e hidrobiológicos 

del país. 
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Se ubica en Barrial de Heredia, frente a las instalaciones del parque industrial. Cuenta 

con 46 hectáreas de terreno de las cuales 29 están construidas y 17 son terrenos de reserva 

para la ampliación y creación de nuevos servicios cuando las necesidades así lo demanden. 

Las construcciones del CENADA están diseñadas para desarrollar e introducir mejo- 

ras a los procesos y funciones del mercadeo agropecuario. Posee cuatro galpones de 8 160 

metros cuadrados cada uno, un quinto galpón de 5 400 metros cuadrados, 9 hectáreas desti- 

nadas a vías de circulación y áreas de parqueo. Las actuales instalaciones tienen capacidad 

para comercializar 400 000 toneladas métricas anuales. 

En relación con la actividad comercial, ingresa a la central mayorista una lista con un 

promedio de 140 productos agropecuarios (frutas, hortalizas) e hidrobiológicos (pescado y 

mariscos), para un volumen de 250 000 toneladas de frutas y hortalizas, con un valor comer- 

cial que supera los cuarenta y siete mil millones de colones y 3 790 toneladas de pescado y 

mariscos con un valor de tres mil ciento noventa y seis millones de colones. 

 

4.3 Marco legal y administrativo del PIMA 

4.3.1 Marco legal 

 

 
El 25 de noviembre de 1977, mediante la Ley No. 6142, se crea el PIMA como una 

institución pública que está al servicio de los productores, comerciantes, consumidores de 

productos perecederos y demás agentes e instituciones del sector agropecuario. 

Los orígenes de la institución se remontan a 1972, cuando dentro del Instituto de 

Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) se establece un programa con técnicos de varias 
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Instituciones nacionales y la asesoría de técnicos de la Universidad Estatal de Michigan, 

Estados Unidos. Estos técnicos debían atender las solicitudes planteadas por diferentes mu- 

nicipalidades (gobiernos locales o ayuntamientos) para la remodelación o construcción de 

sus mercados detallistas. 

Los técnicos del programa concluyeron que estaban enfrentando un problema que 

tenía sus orígenes en el comercio mayorista y por ello decidieron realizar un diagnóstico 

nacional de producción y comercialización de productos perecederos. Como resultado del 

diagnóstico, se determina la necesidad de crear una central mayorista en la periferia de la 

ciudad de San José. 

Para 1976, estuvo terminado el estudio de factibilidad para la construcción del CE- 

NADA, para lo cual se solicita el financiamiento al Banco Centroamericano de Integración 

Económica. 

Cabe destacar que, en atención a sus funciones, el PIMA emprendió como primer 

proyecto precisamente la creación y puesta y marcha del CENADA. 

 
 

4.4 Funciones del PIMA 

 

 
Como institución representante del sector agropecuario, al PIMA le corresponde rea- 

lizar las siguientes funciones: 

a. Organizar y administrar el CENADA. 
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b. Realizar estudios e investigaciones sobre sistemas de mercadeo de productos relati- 

vos al CENADA, con el objetivo de introducirles las mejoras respectivas. 

c. Brindar asistencia técnica a los mercados municipales. 

 

d. Administrar la Red Frigorífica Nacional. 

 

 
Complementariamente, se han emprendido otros proyectos tendientes a facilitar las 

relaciones de los abastecedores, desabastecedores y demás agentes que participan en la co- 

mercialización mayorista de productos perecederos que se desarrollan en la central mayo- 

rista. 

Productores y comerciantes en general cuentan con los servicios de información de 

mercados, que recogen procesa y difunden información de precios, volúmenes comerciali- 

zados en el CENADA, asistencia técnica y capacitación en el área de mercadeo agropecua- 

rio, estudios para la modernización de mercados municipales y el establecimiento de centros 

de acopio. 

En el Decreto Ejecutivo DE-‐ 7863-‐ A Reglamento de Funcionamiento del 

Programa Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA) adscrito al Instituto de Fomento y 

Asesoría Municipal (IFAM) de 1977 y con modificaciones establecidas en el Decreto 

Ejecutivo DE-‐  25122-‐ MAG Reforma y Adiciona el Reglamento de Funcionamiento del 

PIMA de 1996 se establece: 

Artículo 1°—El PIMA tendrá las siguientes funciones: 
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a) Construir, organizar y administrar el Centro Nacional de Abastecimiento y Dis- 

tribución de Alimentos (CENADA); 

b) Realizar estudios e investigaciones sobre sistemas de mercadeo de productos 

relativos al CENADA con el objeto de introducirle mejoras; 

c) Proporcionar asistencia técnica a las municipalidades en la organización, estruc- 

tura y funcionamiento de sus respectivos mercados; y 

d) Establecer fideicomisos o sistemas alternativos de administración financiera, 

que permitan canalizar recursos del Plan de Reconversión Productiva u otros, en be- 

neficio del Sector Agropecuario. 

e) Cualesquiera otras que sean necesarias para lograr sus objetivos. (Sistema 

Costarricense de Información Jurídica, 1977, p. 1) 

 
4.4.1 Funciones de ley del PIMA 

 

 
Primera función: administrador del CENADA 

 

 
El PIMA organiza y administra al CENADA mediante la ejecución de las labores 

cotidianas de sus integrantes, así como mediante la contratación de empresas especializadas 

de seguridad, limpieza, mantenimiento del equipo y la maquinaria, control de plagas y pro- 

gramas de inocuidad. Además, se le da capacitación a productores y proveedores y se realizan 

acciones relativas de elaboración y evaluación de proyectos institucionales. A su vez, el 

PIMA realiza estudios de satisfacción del cliente del CENADA y de la Red de Frío y la 

coordinación del Plan de Mercadeo del CENADA. 
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El CENADA inició operaciones el 23 de abril de 1981 y constituye la única central 

mayorista de frutas, hortalizas y productos del mar de Costa Rica. Las instalaciones del CE- 

NADA se diseñaron y construyeron para desarrollar las mejores condiciones técnicas y ofre- 

cer los mejores servicios para la comercialización mayorista de productos perecederos. El 

PIMA también administra la Red de Frío, empresa estatal dedicada a almacenar alimentos 

perecederos en congelación y refrigeración, bajo los controles más estrictos de temperatura 

y con un garantizado sistema de gestión mediante la norma ISO: 9001-‐ 2008. REFRINA 

ejecuta actividades para mejorar la atención de los clientes y con ello aumentar la calidad del 

servicio y el nivel de ocupación. 

Segunda función: estudio y desarrollo de mercados agrícolas 

 

El PIMA cumple con dicha función a través de la Dirección de Estudios y Desarrollo 

de Mercados, la cual es la encargada de desarrollar acciones organizadas tendientes a alcan- 

zar las metas en el campo técnico, en lo relativo al fortalecimiento y desarrollo del CENADA, 

capacitación y extensión en mercadeo y mejoramiento general de los sistemas de comercia- 

lización mayorista de productos perecederos. Realiza capacitación de los usuarios y estudio 

de márgenes de comercialización del CENADA, mejoramiento de la competitividad de RE- 

FRINA y la propuesta para el desarrollo empresarial de los usuarios del CENADA. 
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Tercera función: modernización de mercados municipales 

 

La Dirección de Estudios de Desarrollo de Mercados ejecuta un programa de moder- 

nización de mercados municipales, para contribuir al mejoramiento del mercadeo agropecua- 

rio. El PIMA firmó un convenio de cooperación con MERCASA. En conjunto, han trabajado 

en el mercado de Alajuela, para su modernización. 

De igual modo, se participó con el BID en la ejecución y coordinación del proyecto 

de mejora del Mercado Municipal de Alajuela y se asesora técnicamente a la municipalidad 

de Alajuela en el desarrollo del proyecto de dinamización del mercado municipal. 

Cuarta función: creación de fideicomisos 

 

El PIMA establece fideicomisos o sistemas alternativos de administración financiera, que 

permitan canalizar recursos del Plan de Reconversión Productiva u otros, en beneficio del 

sector agropecuario. 

Quinta función: desarrollo del Plan Nacional de Mercados Agrícolas 

 

El PIMA realiza otras funciones que sean necesarias para alcanzar los objetivos pro- 

puestos, ya sean encomendadas por otras instituciones del sector o el gobierno. 

 

 
4.5 Estructura administrativa del PIMA 

 
4.5.1 Modelo organizacional del PIMA 

 

 
El PIMA cuenta con un Consejo Directivo (máximo órgano administrativo de la ins- 

titución), bajo la dirección política de la persona del Ministro Rector (Ministro de Agricul- 

tura y Ganadería, según lo dicta la Ley 5525 de Planificación Nacional). Dicho Consejo 
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Directivo tiene representación del IFAM, del Ministerio de Agricultura, del Ministerio de 

Comercio Exterior, de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, de las cooperativas, de la 

banca nacional del Estado y del Consejo Nacional de Producción. 

Se cuenta seguidamente con un Gerente que funciona como máximo jerarca admi- 

nistrativo y ejecutor de los acuerdos del Consejo Directivo y cuatro directores: Administra- 

tivo Financiero, Administración del CENADA, Red Frigorífica Nacional y Dirección de 

Estudio y Desarrollo de Mercados. En la siguiente página aparece el organigrama organiza- 

cional del PIMA. 
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Fuente: elaboración propia (2020). 
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Para el cumplimiento de sus funciones, el PIMA cuenta con las siguientes instancias 

técnicas: 

4.5.2 Dirección de Estudios y Desarrollo de Mercados (DEDM) 

 

• Área de Información de Mercados 

 

• Área de Estudios de Mercadeo 

 

• Jefatura de Dirección de Estudios de Mercadeo 

 

• Desarrollo de Mercados 

 

 
4.5.3 Dirección CENADA 

 

 Jefatura de la Dirección del Cenada 

 

 Área de Servicios a la Comercialización o Área de Acceso a Casetas 

 

 Área de Ordenamiento y Regulación del Mercado Mayorista. Jefatura del Área de 

Servicios a la Comercialización 

 Jefatura del Área de Mantenimiento y Aseo 

 

 Área de Recolección y Tratamiento de Desechos 

 

 
4.5.4 Dirección Administrativa ‐  Financiera 

 

• Área de Proveeduría 

 

• Área de Tesorería 

 

• Área de Contabilidad 

 

• Área de Presupuesto 

 

• Área de Servicios Generales 

 

• Jefatura de Dirección Administrativa 
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• Financiera y Auditoría 

 

 
4.5.5 Dirección Red de Frío (REFRINA) 

 

• Área de Mantenimiento Red Frío 

 

• Área de Facturación y Cobros 

 

• Área de Operación y Almacenamiento 

 

• Jefatura de la Dirección Red de Frío 

 

 
4.5.6 Gerencia General 

 

 
 

 Legal 

 Secretaría-Consejo Directivo 

 Contraloría de Servicios 

 Informática 

 Salud Ocupacional 

 Planificación 
 

 

Estas instancias técnicas pueden ser adscritas a los dos programas que conforman la 

institución: el programa productivo y el programa de gestión administrativa. 



83 
 

4.6 Programa Productivo y Programa de Gestión Administrativa 

 
4.6.1 Programa Productivo 

 

El Programa Productivo abarca las dos fuentes de ingreso por recursos propios del 

PIMA, que se generan de la concesión de espacios en el CENADA y la Red Frigorífica Na- 

cional REFRINA, así como el apoyo técnico de estudios y desarrollo de mercados, el cual 

fortalece los intercambios comerciales y la distribución de productos que se comercializan 

en la central mayorista, y facilita que la infraestructura se encuentre de forma adecuada, me- 

diante dos proyectos transversales: 

1. El Programa Productivo está compuesto por el CENADA, la Red de Frío y por estu- 

dios y desarrollo de mercados (Área de Estudios de Mercadeo, Desarrollo de Merca- 

dos y la Dirección). 

2. CENADA: mercado mayorista ubicado en la provincia de Heredia, cantón Central. 

 

4.6.2 Programa de Gestión Administrativa 

 

El Programa de Gestión Administrativa brinda servicios de apoyo al Programa Pro- 

ductivo, mediante la ejecución de procesos operativos que requieren las actividades sustan- 

tivas del PIMA, con la contribución de la auditoría interna como ente independiente y asesor, 

para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Las funciones y competencias, el nivel de mando y toma de decisiones, quién nombra 

al Gerente General del PIMA, sus funciones, los periodos y las funciones tanto de la Junta 

Directiva como el órgano deliberativo serán expuestas en adelante. 
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La Ley No. 7064, del 29 de abril de 1987, Ley de Fomento a la Producción Agrope- 

cuaria, incorpora la Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura y Ganadería, y le da la rec- 

toría de la institución al Ministro de Agricultura y Ganadería: 

 
Artículo 2º El Consejo Directivo es la máxima autoridad política de la Institución y 

se encuentra conformada de conformidad con al Artículo 4 de la Ley 6142 en relación 

con el Artículo 53 de la ley número 7064, conocida como Ley FODEA, y contará con 

un ejecutivo denominado Gerente General quien forma parte de este consejo Direc- 

tivo con derecho a voz, pero sin voto. 

 
Artículo 5º- El Consejo Directivo como jerarquía política del PIMA tiene las siguien- 

tes funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 

1. Establecer las políticas referentes a la organización y administración del Programa 

Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA) y velar por la realización de sus fines; 

así como aplicar las iniciativas y directrices del Poder Ejecutivo relacionadas con 

los objetivos de la Institución y del sector agropecuario; 

2. Dictar los acuerdos y resoluciones sobre mercadeo agropecuario, según los obje- 

tivos de la Institución, así como reformarlos, derogarlos y darles interpretación 

auténtica; 

3. Asegurar el funcionamiento de un proceso continuo de mercadeo de frutas y hor- 

talizas y otros productos agroalimentarios, así como promover estudios, investiga- 

ciones y proyectos para su perfeccionamiento; 

4. Reglamentar los servicios de mercadeo y asignar los recursos para tal fin; 
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5. Establecer las políticas relacionadas con la administración los recursos provenien- 

tes del Estado, instituciones autónomas, semiautónomas y municipales que se des- 

tinen al PIMA; 

6. Aprobar los reglamentos necesarios para la administración del PIMA y de cada 

uno de sus proyectos y dependencias; así como los reglamentos autónomos de ser- 

vicio y organización; 

7. Aprobar el presupuesto anual ordinario del PIMA, los presupuestos extraordina- 

rios y sus modificaciones; así como los estados financieros e informes conexos, 

las liquidaciones presupuestarias, las liquidaciones presupuestarias, la liquidación 

del ejercicio económico y las memorias de la Institución; 

8. Autorizar y aprobar los cánones, y reglamentar las concesiones y exenciones de 

pago de los servicios que presta el CENADA, la Red Frigorífica Nacional y las 

demás dependencias del PIMA que de acuerdo con la ley se establezcan en el te- 

rritorio nacional; 

9. Aceptar las donaciones, herencias y legados que se hagan al PIMA. 

 

10.  Autorizar la contratación de empréstitos nacionales o internacionales para el 

cumplimiento de los fines del PIMA, previo dictamen de la Gerencia y la Audi- 

toría Interna; 

11.  Autorizar la venta, enajenación o gravamen de los bienes de la Institución y la in- 

versión de los fondos disponibles, de acuerdo con la normativa vigente; 

12. Autorizar las transacciones, conciliaciones y compromisos arbitrales en los litigios 

del PIMA; 
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13. Aprobar los carteles y adjudicar las Licitaciones Públicas, conforme a lo estable- 

cido por la Ley de Contratación Administrativa y su respectivo Reglamento; 

14. Conocer los informes que presente la Gerencia General, sobre las contrataciones 

realizadas mediante los mecanismos de licitaciones abreviadas y, contrataciones 

directas; 

15. Aprobar la ejecución y desembolsos financieros de todos los proyectos de desa- 

rrollo debidamente incorporados en el plan anual operativo; 

16. Autorizar al Gerente General la celebración de convenios de cooperación entre 

el PIMA y cualquier otro ente de derecho público o persona privada, salvo en 

aquellos originados de la actividad ordinaria o la contratación administrativa. El 

respectivo convenio deberá hacer constar el acuerdo que autoriza su suscripción; 

17. Conocer el informe y el plan anual de trabajo de la Auditoría Interna; 

 

18. Nombrar, suspender y remover al Gerente General, al Auditor, con apego a lo 

dispuesto en la ley; 

19. Conocer y resolver los recursos de apelación contra los actos del Gerente General 

y Auditor; 

20. Elegir al Presidente y al Secretario del Consejo Directivo; 

 

21. Agotar la vía administrativa con las salvedades de este reglamento. 

 

22. Conocer en alzada lo dispuesto en el Artículo 36, inciso 6) del presente Regla- 

mento; y 

23. Aprobar la creación de plazas y servicios que brinda el PIMA de acuerdo a sus 

fines. 
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24. Ejercer las demás funciones que le correspondan de conformidad con la ley y los 

reglamentos. 

Artículo 6º- El Consejo Directivo elegirá de su seno un Presidente y un Secretario, por 

el término de un año y en votación secreta celebrada en la primera sesión de mayo. 

 
Lo anterior incluye el Programa de Gestión Administrativa, instituido así por la Ley 

No. 6142 y No. 39785-MAG. Este extracto compendia los pilares administrativos y legis- 

lativos atinentes, para consolidar y favorecer la producción a nivel nacional. 

 
Según la descripción citada, y con la administración vigente, en la siguiente tabla 

aparece la lista de los representantes (2018-2022): 



88 
 

Tabla 4.1 

Junta Directiva del PIMA 2018-2022 
 

NOMBRES 

Sra. Ana Cristina Quirós Soto. Viceministra MAG y presidente del Consejo Di- 

rectivo 

Sra. Jeannette Ruiz Delgado. Representante del Sistema Bancario y Secretaría 

del Consejo Directivo 

Sra. Marcela Guerrero Campos. Presidente Ejecutiva del 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 

(IFAM) 

Sr. Rogis Bermúdez Cascante. Presidente Ejecutivo 

Consejo Nacional de Producción 

(CNP) 

Sr. Óscar Chavarría Cisneros. Representante del 

Consejo Nacional de Cooperativas 

(CONACOOP) 

Sr. Jorge Gutiérrez Quirós. Representante del 

Ministerio de Comercio Exterior 

(COMEX) 

Sr. Gerardo Badilla Castillo. Representante de la 

Unión Nacional de Gobiernos Locales 

(UNGL) 

Fuente: PIMA, Programa de Gestión Administrativa, 2018. 
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CAPÍTULO V: 

 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL PIMA; POTENCIALIDADES, NECESI- 

DADES Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

 

5.1 Introducción 

 

En esta cuarta sección se aborda el análisis de la cooperación internacional en el 

PIMA, sus potencialidades, eventuales alianzas estratégicas y necesidades, lo cual constituye 

una propuesta de reorganización institucional. 

Para ello, este capítulo se enmarca en las posibilidades que tiene el PIMA en materia 

de cooperación internacional y evidencia los esfuerzos en el marco de la promoción y el 

mejoramiento de la comercialización de productos agrícolas. Aborda el interés por temas de 

agenda internacional como lo es la seguridad alimentaria y el cambio climático, teniendo 

presentes el progreso ambiental, económico y social como los ejes transversales del desarro- 

llo de mercados. 

El PIMA colabora en procesos participativos de gobernanza, por ende, en la formu- 

lación de políticas públicas, en el acompañamiento interinstitucional, con el ente rector, li- 

derando con su participación los planes y el portafolio de proyectos vinculados a la comer- 

cialización. 

 
Como característica potencial, la institución pertenece formalmente a tres organismos 

internacionales, y tiene una gran participación en el desarrollo y estudios de mercados, aná- 

lisis de datos y aplicación de las nuevas infraestructuras tecnológicas. 
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5.1.1 Potencialidades y necesidades del PIMA 

 

El PIMA tiene compromisos país vinculados a los ODS y, por tanto, a las recomen- 

daciones de la OCDE, ente que promueve el desarrollo de mercados más competitivos en 

beneficio de los consumidores y establece lineamientos sobre seguridad de los productos, el 

comercio electrónico y sus reglas de protección al consumidor. 

En consecuencia, el PIMA, atendiendo las recomendaciones de la OCDE para el sec- 

tor agro dirigido desde la institucionalidad encargada SEPSA, tiene la oportunidad de hacer 

aportes para poder ingresar en el mediano y/o largo plazo dentro de los estándares de países 

industrializados y de economías emergentes. 

 
5.1.2 Plan Estratégico Institucional (2018-2022) del PIMA 

 

Objetivo 1: Contar con un marco jurídico dinámico y flexible para atender las necesi- 

dades de las cadenas agroalimentarias y nutricionales. 

 
Para atender cada fase de la cadena de suministro de alimentos, la comercialización 

debe adaptarse a distintas prácticas, como la disminución de energías fósiles en la comercia- 

lización, específicamente en los mercados, para hacer eficiente el transporte, atender las in- 

fraestructuras de los mercados, simplificar los procesos de embalaje y aplicar prácticas inte- 

ligentes como la reducción del desperdicio de alimentos. 
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El PIMA debe desarrollar procesos de innovación con la ayuda de la cooperación 

técnica e implementar modelos que sean facilitadores, de modo tal que la institución se con- 

vierta en un modelo en sí misma y así replicar en los mercados regionales futuros. De igual 

modo, las nuevas formas de comercializar, por ejemplo, en circuitos cortos de comercializa- 

ción y plataformas tecnológicas, le permite capacitar al comerciante en lo relativo a los sis- 

temas de pagos eficientes, trazabilidad de los productos diferenciados, productos de tempo- 

rada, agricultura orgánica, certificaciones Ecolabels, y garantizar que los negocios se realicen 

según lo pactado, para que tanto el comerciante como el comprador se protejan. Esto pro- 

mueve la implementación de nuevos marcos jurídicos y nueva segmentación de los mercados 

mayoristas. 

 
 

Objetivo 2: Fortalecer las condiciones de competitividad en las cadenas agroalimenta- 

rias mediante una adecuada red de servicios regionales. 

El PIMA está experimentando una posición de relevancia en cuanto al desarrollo de 

oportunidades y, en consecuencia, un replanteamiento de la institución a efectos de adaptarla 

a las nuevas condiciones vinculadas a la cooperación internacional, para el desarrollo de los 

nuevos mercados regionales. 

 

Esto hace relevante el tema de la capacitación, dado que el conocimiento debe de ser 

una constante en diferentes aristas de la comercialización, en los diversos temas que atiende, 

tales como: tendencias del mercado, estrategias de inserción de organizaciones de producto- 

res, la nueva figura de consorcios, y los mercados más competentes y modernos. En resumen, 

un mercado competitivo tiene que ver con innovación e infraestructura tecnológica. 
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Objetivo 3: Posicionar al PIMA como organización pública que contribuye a la seguri- 

dad alimentaria y nutricional del país, siendo referente en la modernización de los sis- 

temas de distribución y abastecimiento agroalimentarios. 

Mediante la CI se deben hacer alianzas, por ejemplo, con el IICA, FAO e INA, ya 

que como país miembro y, siendo parte esta institución del sector agro, se deben desarrollar 

capacidades institucionales para fortalecer la gestión empresarial y asociativa de los diferen- 

tes actores de las cadenas agrícolas, especialmente de los productores de pequeña y mediana 

escala, para coadyuvar al fortalecimiento de estas. 

 
La innovación en los sistemas de abastecimiento y desabastecimiento de mercados 

contribuye al desarrollo de proveedores con productos diferenciados, a la nueva segmenta- 

ción, al acceso a recursos financieros estatales que se conviertan en facilitadores aliados del 

desarrollo empresarial y, en consecuencia, a las nuevas tecnologías para la comercialización, 

la gobernanza, así como la gestión transparente de los modelos de negocios y el involucra- 

miento de todos los actores, lo cual, sin duda, dará un nuevo viraje al PIMA. 

 
 

Objetivo 4: Fortalecer la cultura organizacional y capacidades internas para el logro 

de resultados del PIMA. 

Esto se refiere al apoyo con becas, pasantías, convenios, ya sea para capacitaciones 

en el exterior o al interior del país con entes vinculados a las diferentes áreas de acción ins- 
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titucional del PIMA, lo cual tiene que ver con la identificación de habilidades de sus funcio- 

narios en sus respectivas áreas para la construcción del conocimiento de sus equipos de tra- 

bajo y sus resultados. 

 

 
5.1.3 Plan Nacional para la Seguridad Alimentaria, Nutrición y Erradicación del Hambre 

(SAN- CELAC) 2014-2025 

El Plan SAN-CELAC ofrece acciones nacionales según los ODS y tiene como actor 

estratégico al PIMA (ver anexo 2. Incluye un pilar, el número 1, sobre seguridad y soberanía 

alimentaria y nutricional, el cual se refiere a cómo este concepto ya no es un simple problema 

de oferta y demanda, al haber evolucionado hacia un tema complejo, de carácter interdisci- 

plinario e intersectorial, que forma parte de la seguridad y del desarrollo integral humano. 

(Gobierno de Costa Rica, 2016). De hecho, la Declaración de Roma sobre la Nutrición, de 

noviembre de 2014, reconoce el carácter multisectorial del concepto. 

 
El pilar tiene los siguientes objetivos: 

 

1. Mejorar la productividad, la comercialización y la generación de valor agregado de 

los principales productos agroalimentarios de consumo básico de la población y de 

otras actividades del agro, mediante el suministro articulado de bienes y servicios 

oportunos y eficaces, para mejorar las condiciones de vida de los pequeños y media- 

nos productores y productoras. 
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2. Impulsar proyectos y emprendimientos productivos en actividades no tradicionales y 

autóctonas, con valor agregado como nuevas alternativas de alimentación y de gene- 

ración de empleo e ingreso. (Gobierno de Costa Rica, 2016, p. 24) 

 
La institución debe apoyar emprendimientos productivos empresariales pequeños, 

implementando iniciativas para el desarrollo socioeconómico, tanto del productor como del 

comercializador, porque solo fortaleciendo al productor la comercialización se robustece y, 

por ende, se reactiva la economía. 

 
Según recomendaciones de la OCDE en el tema de agricultura (OCDE, 2017), se 

busca la diversificación de nichos de mercado con productos diferenciados. El Sistema de 

Producción Agropecuaria (SPA) ha identificado a los productos orgánicos como un mercado 

importante y creciente: la demanda por productos orgánicos ha crecido globalmente (el 69% 

de la producción orgánica en Costa Rica se encuentra dirigida a las exportaciones) y las opor- 

tunidades domésticas también están creciendo en la medida en que crece la clase media ur- 

bana y se desarrollan los hoteles y los restaurantes dedicados al ecoturismo. 

 
La capitalización de estos mercados requerirá de invertir en la comercialización de 

productos orgánicos. Los productos que se benefician de etiquetados ecológicos cuentan con 

un buen potencial para las exportaciones en Costa Rica, dada la reputación del país en lo que 

a protección ambiental se refiere y para lo cual se cuenta con iniciativas sobre las cuales 

edificar (por ejemplo, marca país, Esencial Costa Rica). Por último, un mayor desarrollo de 

productos derivados, tales como la piña congelada y los biocombustibles de paja de arroz, 

ofrecen oportunidades prometedoras. 
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Según el IICA (2010), el mercado nacional requiere ser valorado en sus diferentes 

segmentos y etapas. En general, se reconoce que, desde las fincas hasta los mercados, hay un 

elevado nivel de intermediación, ineficiencias y pérdida de productos, que al final repercuten 

en un amplio margen entre los precios que reciben los productores y los que pagan los con- 

sumidores, especialmente para las frutas y hortalizas. Así, estas últimas son producidas en 

gran parte por productores de menor escala, distribuidos en todo el país, lo que también de- 

muestra la necesidad de procesos justos ante la intermediación, al ser una figura que no va a 

desaparecer de los mercados, pues es necesaria. Hay productores que no pueden salir de sus 

fincas a vender, o simplemente no saben vender, no tienen formación empresarial o no les 

gusta salir de sus fincas, lo que implicaría desaprovechar oportunidades para los que comer- 

cian en los mercados. 

 
5.1.4 Potencialidades en cuanto a la pertenencia del PIMA a tres organismos internacio- 

nales 

El conocimiento en diferentes aristas de la comercialización y el recurso humano, sobre 

los diversos temas como tendencias del mercado, las estrategias de inserción de organizacio- 

nes de productores, la nueva figura de consorcios y las metodologías de precios con estánda- 

res internacionales constituye una manifestación absoluta de la necesidad apremiante de una 

demanda de relaciones con entes internacionales de cooperación, como es el caso de la Em- 

bajada de Holanda, país que va a la vanguardia en temas de responsabilidad social empresa- 

rial. 
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En este sentido, es importante la actividad relacionada con el fortalecimiento de alianzas 

interinstitucionales, cartas de entendimiento y convenios, lo cual se ha visto reducido a pocas 

acciones, en lo que respecta al direccionamiento, gestión y la canalización de la cooperación 

internacional. 

 
En la siguiente tabla aparecen los organismos internacionales a los cuales pertenece el 

PIMA. 

 
Tabla 5.1 

Organismos internacionales a los que pertenece el PIMA 
 

 

NOMBRE 

 

OBJETIVOS 

 

POTENCIALIDADES PARA 

PIMA 

 

 

Unión Mundial de 

Mercados Mayo- 

ristas (WUWM) 

 
 

Es un foro mundial cuya 

sede se encuentra en Ho- 

landa. Representa a los mer- 

cados mayoristas en sus in- 

tereses e incrementa su desa- 

rrollo. 

Tener acceso a un foro de especialistas 

en temas de interés institucional, parti- 

cipar en proyectos de desarrollo, forta- 

lecer lazos con autoridades de otros 

mercados para tener formatos de desa- 

rrollo en áreas específicas de los mer- 

cados en otras partes del mundo. Está 

conformada por unos 200 mercados a 

nivel mundial y brindan capacitación 

técnica. (www.wuwm.org) 

 

 

 

 

Federación Lati- 

noamericana  de 

Mercados  de 

Abastecimiento 

(FLAMA) 

 
 

Es un organismo con sede 

en Chile, que unifica la or- 

ganización a nivel de Lati- 

noamérica. Lo conforman 

representantes de mercados 

con objetivos como inter- 

cambiar experiencias, desa- 

rrollar capacidades técnicas, 
mejorar la comunicación e 

 
 

Participación en actividades como se- 

minarios, estudios realizados por orga- 

nismos como FAO e IICA, intercambio 

de experiencias. Está conformado por 

mercados de 9 países de América La- 

tina y por organismos que agrupan mer- 

cados como ABRACEN (con 60 mer- 

cados) de Brasil, o CONACCA (con 

http://www.wuwm.org/
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 incrementar el desarrollo de 

mercados. 

más de 80 mercados de México), orga- 

nización de los mercados de Colombia 

(con 7 mercados). (www.laflama.org) 

   

Participa en seminarios sobre metodo- 
  logías de recolección de precios, análi- 

Organización de Mejorar los sistemas de in- sis de precios, calidad en frutas y hor- 

Información de formación agrícolas de talizas. Hace entrenamiento in situ y es- 

Mercados de las América para incrementar el trecha lazos entre los responsables de 

Américas (OIMA) comercio y la transparencia. los SIMAS de América. Participa en 
  proyectos de mejoramiento de los SI- 
  MAS. Está conformada por Sistemas 
  de Información Agrícola de 35 países. 

  http://oima.premperhn.com/ 

Fuente: elaboración propia (2020). 

 
Cabe profundizar un poco más en el trabajo de estas entidades: 

 

A.  World Union of Wholesale Markets: Esta organización mundial realiza anualmente 

dos actividades de importancia (un congreso y una conferencia), generalmente en Eu- 

ropa y Asia, sobre temas de interés para las instituciones, empresas o gobiernos, diri- 

gidas tanto a mercados minoristas, como a mercados mayoristas. 

 

B. Federación Latinoamericana de Mercados de Abastecimiento: Participan en sus acti- 

vidades administradores de mercados, operadores de mercados y/o concesionarios. 

Costa Rica fue uno de los fundadores de esta organización. Cada actividad que se 

realiza es patrocinada por los países sedes. 

 
C. Organización de Información de Mercados de las Américas: Es una organización in- 

ternacional, con excelente estructura administrativa. Está especializada en reunir los 

http://www.laflama.org/
http://oima.premperhn.com/
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sistemas de información de mercados agrícolas. Cuenta con un consejo directivo a 

nivel continental con representación de todos los bloques (América del Sur – Sur, 

América del Sur – Norte, Centroamérica, América del Norte, Caribe), y con personal 

profesional que ejecuta los acuerdos y organiza actividades. Se sustenta básicamente 

por los aportes financieros de los Estados Unidos. Tiene oficina en Costa Rica. 

 

 
5.1.5 Ejes de acción que debe considerar la Oficina de Cooperación Internacional del 

PIMA 

Los ejes de acción que se deben considerar en una Oficina de Cooperación Interna- 

cional del PIMA surgirán de las demandas que las mismas necesidades generen. Estas a su 

vez definirán los lineamientos básicos de atención a las diferentes áreas para las posibles 

mejoras y vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo, las Políticas del Sector Agroali- 

mentario, los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el Plan Estratégico Institucional, a saber, 

programas, planes y proyectos de desarrollo en la comercialización de mercados mayoristas 

o los nuevos circuitos de comercialización con plataformas tecnológicas, concatenado con 

las instituciones vinculantes del sector agropecuario en Costa Rica. 

 
Con base en lo anteriormente expuesto, es posible detallar de manera concreta cada 

uno de los ejes de acción diseñados en esta investigación para el desarrollo de las funciones 

del PIMA en materia de cooperación internacional: 
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1- Acompañamiento, para materializar proyectos con modelos de alianzas público-privadas 

(complementariedad entre actores), con canales adecuados en lo que respecta a marcos lega- 

les, costos, financiamiento, planificación, etc. En ítems específicos del diseño de proyectos, 

el PIMA puede buscar alianzas con los empresarios que comercializan sus productos en los 

mercados mayoristas de abastecimiento. Esta sería una de las demandas institucionales, que 

beneficiarían tanto a la institución como al empresariado. Esto implica conocimiento técnico. 

 
2- Optimización de la gestión para la mejora continua de servicios PIMA, conllevado a una 

oportuna canalización de todas las iniciativas tanto las generadas desde las empresas, como 

las que promueven instituciones del gobierno en alianzas, por ejemplo con PROCOMER. 

Esto se refiere a la sensibilización interinstitucional. 

 
3- Generación de acciones concretas que permitan comercializar con estándares de mercados 

modernos modelo, para el fortalecimiento no solo de competencias empresariales sino de 

oportunidades, competitividad y desarrollo. 

 
4- Implementación de estrategias en asesoría, para el desarrollo empresarial en banca 

estatal como Sistema de Banca para el Desarrollo, con el objetivo de fortalecer las 

tecnologías en la comercialización. 

 
5- Capacitación en asesoría técnica y financiera a las mujeres y en la comercialización, para 

guiarlas hacia el empoderamiento. Se promueven mejoras en sus núcleos familiares y tiene 

la capacidad de adaptarse a los nuevos roles, afrontar desafíos y oportunidades en su entorno. 
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Este ítem hace referencia a mujeres, ya que es una población minoritaria y hasta excluida en 

el campo de la comercialización en los mercados. Además, sigue los ODS. 

 
6- Organización de propuestas y proyectos de acción para el fortalecimiento de la gestión 

comercial (segmentación de mercado, con productos de etiquetado verde, agricultura fami- 

liar, agricultura ecológica, etc.), aprovechando y brindando potencialidades al comercializa- 

dor con estrategias de promoción, gestión de clientes, canales de realimentación y encadena- 

mientos. 

 
7- Medio ambiente y desarrollo sostenido. Creación de propuestas y estrategias, para adoptar 

medidas con el fin de asegurar el buen funcionamiento de los mercados con productos básicos 

alimentarios y sus derivados, facilitar el acceso oportuno a la información en cuanto a inocui- 

dad y trazabilidad, incluso sobre la reserva de alimentos, a fin de limitar la extrema volatili- 

dad de los precios que llegan al consumidor final. 

 
8- Ejecutar políticas ambientales en la comercialización para los mercados con gestión inte- 

gral de residuos, basada en la separación, reutilización, revalorización y disposición final de 

máxima eficacia y bajas emisiones de gases de efecto invernadero. Implica responsabilidad 

social empresarial. 

 
9- Comercialización de producciones provenientes de sistemas agroalimentarios eficientes y 

sostenibles que generen productos para el mercado local bajos en carbono y aguas residuales, 

con una economía circular; al estilo del Estado de Israel. 
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10- Participación más activa con otras instituciones en la construcción de las políticas públi- 

cas, estrategias e iniciativas, con acciones para impulsar compromisos en el tema de am- 

biente, seguridad alimentaria, cambio climático políticas de consumo sostenible, además de 

trabajar en proyectos de CI de forma conjunta con un beneficio ganar-ganar entre institucio- 

nes colaboradoras. 

 
Todo lo anterior estará fundamentado en la experiencia acumulada en materia de co- 

mercialización de los mercados mayoristas, lo cual tiene vinculación con los temas aquí ex- 

puestos en tres ejes transversales: interés ambiental, social y económico: 

 
 Ambiental en lo relativo a la gestión integral de residuos o ecoeficiencia, reducción 

de consumo energético y de consumo de combustibles, velando por el mínimo uso de 

agroquímicos por parte de los proveedores de los productos que ingresan los merca- 

dos. 

 
 Social, en torno a la vinculación con asuntos de sus clientes o consumidores, garantía 

de alimentos saludables de producción sostenible, seguridad alimentaria, para poner 

fin al hambre, mejorar y promover la agricultura con tecnología moderna como el uso 

de drones para mapeo de suelos, abastecimiento oportuno e idóneo de productos fres- 

cos y reducción y merma de desperdicios de alimentos. 

 
 Económico, en referencia a las mejoras en los sistemas de abastecimiento y desabas- 

tecimiento de mercados, desarrollo de proveedores, acceso a recursos, participación 
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activa de actores en mesas de trabajo, gobernanza, con gestión transparente e imple- 

mentación del modelo de negocios. 

 

 

CAPÍTULO VI: 

 

DISEÑO DE LA OFICINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN EL PIMA 

 

 

6.1 Introducción 

 

En este apartado, se describe un primer escenario de la Oficina de Cooperación Inter- 

nacional en el PIMA. Se narra la existencia como tal de la oficina desde el año 2019, mediante 

oficios de Gerencia GG-034-2019 y GG-027-2019 (ver anexos 9.3 y 9.4). 

 

Dado que la creación de dependencias dentro de instituciones públicas debe responder 

a un proceso de reorganización administrativa, dentro del cual se debe brindar las justifica- 

ciones técnicas de su constitución, el tema presupuestario en este momento no lo permite. 

 
Según la Ley 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, no existe una 

limitación expresa respecto a la modificación de las estructuras organizacionales. El Decreto 

Ejecutivo 41162-H del 2018, en su artículo único, realiza una limitación expresa a la realiza- 

ción de reorganizaciones administrativas (modificación de estructura organizacional), de tal 

modo que si este proceso implica nuevos gastos la propuesta no debería ser aprobada. (Sis- 

tema Costarricense de Información Jurídica, 2018). 
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Por este motivo, se presenta un segundo escenario planteado desde la estructura des- 

crita con los ajustes organizacionales que caben desde la formalidad de un clima organiza- 

cional institucional. Posteriormente, se describen las responsabilidades de la persona que li- 

derará la oficina; luego, se presenta la descripción administrativa y función principal de esta; 

se mencionan algunas alianzas estratégicas con actores y se muestran las características de la 

oficina en cuanto a su visión, misión y valores. 

 

 
6.2 Justificación que válida ambos escenarios o propuestas 

 

La presente propuesta se refiere al modelo y funcionamiento de la Oficina de Coope- 

ración Internacional en el PIMA, la cual busca unificar todo lo referente a esta, para el bene- 

ficio y fortalecimiento institucional por medio de la articulación de todas las fuentes interna- 

cionales que coordinan con el Estado, por ejemplo, el MIDEPLAN y el MRREE, acorde con 

las necesidades de demandas y ofertas de la cooperación internacional. 

Esto se argumenta con el siguiente marco normativo y funcionamiento de la coope- 

ración internacional en Costa Rica: 

 Constitución Política, tratados internacionales, Plenos Poderes, Poder Legisla- 

tivo, Poder Ejecutivo, Ley de Planificación Nacional 5525-PLAN.13, Ley Or- 

gánica del Ministerio de Relaciones Exteriores 3008.13, Decreto Ejecutivo 

35056-PLAN-RE.14, Decreto Ejecutivo RE-38435-RE.14 y la Contraloría Ge- 

neral de la República. 
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Durante más de una década, el proceso de la Agenda 2030 generó una serie de reunio- 

nes de alto nivel que hoy día marcan la cooperación internacional a nivel global y es preciso 

mencionar las más importantes, pues coadyuvan a la cooperación internacional, ya que son 

compromisos adquiridos por los actores que participan e instrumentalizan la cooperación in- 

ternacional como elemento de política exterior. 

Tabla 6.1. Reuniones que marcan la cooperación internacional a nivel global. 
 

 

1-El I Foro de Alto nivel sobre Efi- 

cacia de la Ayuda, febrero de 2003 

Es el Foro de Alto Nivel de Armonización 

(Roma). Los donantes acuerdan coordinar sus 

actividades y reducir los costos de transac- 

ción para los países receptores de ayuda. 

El II Foro de Alto Nivel sobre Efi- 

cacia de la Ayuda al Desarrollo, 

que dio vida a la Declaración de 

París sobre la Eficacia de la Ayuda 

al Desarrollo. Paris, 2 de marzo de 

2005. 

Reunión de alto nivel en París, considerada la 

piedra angular de la cooperación internacio- 

nal, pues en ella se definieron los cinco prin- 

cipios fundamentales que deben regir la CI 

(apropiación, alineación, armonización, ges- 

tión por resultados y mutua responsabilidad) 

y se estableció un sistema de monitoreo y 

evaluación de resultados mediante indicado- 

res. 

El III Foro de Alto Nivel sobre la 

Eficacia de la Ayuda al Desarrollo, 

que resultó en el Programa de Ac- 

ción de Accra, 4 de septiembre de 

2008. 

Los ministros de los países en desarrollo y los 

países donantes responsables de la promo- 

ción del desarrollo, junto con los directores 

de instituciones multilaterales y bilaterales de 

desarrollo, se reunieron con el objetivo de 

acelerar y profundizar la aplicación de la De- 

claración de París sobre la Eficacia de la 

Ayuda. Países desarrollados y en desarro- 

llo trabajan juntos a fin de asegurar que 

la ayuda para el desarrollo se utiliza adecua- 

damente. 

El IV Foro de Alto Nivel sobre la 

Eficacia de la Ayuda al Desarrollo 

efectuado en Busan, Corea, 29 de 

noviembre de 2011 

Se creó la Alianza Global para la Coopera- 

ción Eficaz al Desarrollo (AGCED) y se es- 

tablecieron principios compartidos para lo- 

grar las metas comunes e involucrar a todos 

los que hacen cooperación para el desarrollo. 
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La I Reunión de la Alianza Global 

para la Cooperación Eficaz al 

Desarrollo, celebrada en México 

en abril de 2014. 

Su propósito fue consolidar un espacio inclu- 

yente contra la pobreza y la desigualdad. 

AGCED es definida como un espacio inclu- 

yente y multiactor que tiene como objetivo 

compartir experiencias y promover buenas 

prácticas para mejorar la calidad de la coope- 

ración para el desarrollo en el mundo. 

La II Reunión de la Alianza Global 

para la Cooperación Eficaz al 

Desarrollo en Nairobi, Kenia, a fi- 

nales de 2016. 

Planteó dar seguimiento y contribuir a la 

Agenda 2030 de Naciones Unidas y los Ob- 

jetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS). Así 

como continuar con los esfuerzos hechos 

desde Busan 2011 y ampliar la inclusión de 

actores de la cooperación para el desarrollo. 

 

 
 

Fuente: https://www.oecd.org/dac/effectiveness/48458625.pdf y https://www.ade- 

lante-i.eu/agenda-2030. 

 

 
Con estos argumentos planteados, nacionales e internacionales, se sabe que una ofi- 

cina de cooperación internacional en el PIMA fortalecería el desarrollo de mercados, le dará 

fuerza al tema de seguridad alimentaria y cambio climático, temas que no solo preocupan 

hoy a la humanidad, sino también que pertenecen a la agenda internacional, además de que 

permiten la participación en proyectos de manera interinstitucional y son trasversales a su 

vez. Evidencia de ello es que brinda una nueva oportunidad con sustento científico, que per- 

mite fundamentar para fortalecer las relaciones internacionales y la cooperación internacio- 

nal, con la creación de esta oficina dentro del PIMA, la cual permitirá evidenciar y canalizar 

la cooperación internacional. 

Por consiguiente, toda esta propuesta e iniciativa se orienta al logro de objetivos 

institucionales y al cumplimiento del marco legal existente sobre cooperación en su 

clasificación tanto multilateral como bilateral. 

https://www.oecd.org/dac/effectiveness/48458625.pdf
https://www.adelante-i.eu/agenda-2030
https://www.adelante-i.eu/agenda-2030
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La cooperación técnica entre países desarrollados CTPD es un término que fue in- 

cluso recogido por la legislación costarricense la cual, en el Reglamento del Artículo 11 de 

la Ley de Planificación Nacional No. 5525 del 2 de mayo de 1974, Artículo 2º, lo definió de 

la siguiente manera: 

Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo CTPD: Modalidad de 

Cooperación Internacional que consiste en el intercambio de experien- 

cias técnicas, conocimientos, tecnologías y habilidades entre los países 

en desarrollo, como apoyo y complemento a sus objetivos de desarrollo 

nacional, regional, sectorial e institucional. Es también conocida como 

Cooperación Horizontal, Cooperación Solidaria o Cooperación Sur- 

Sur. 

En una primera conferencia mundial sobre la CTPD convocada por la ONU en 1978, 

se declaró que tal modalidad había surgido “como una nueva dimensión de la cooperación 

internacional para el desarrollo, que expresa la determinación del mundo en desarrollo de 

alcanzar la capacidad nacional y colectiva de valerse de sus propios medios, y la necesidad 

de crear el nuevo orden económico internacional (Organización de las Naciones Unidas, 

1978, párr. 12). 

La Oficina de Cooperación Internacional se convierte en una herramienta que será 

útil para la optimización del uso de los recursos en este campo. Dichas propuestas o escena- 

rios planteados en este documento son el resultado de varios factores: 1. La creación y el 

contenido de las secciones anteriores de este informe. 2. El trabajo de campo realizado para 
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el anteproyecto y la construcción del informe. 3. La gran cantidad de consultas bibliográficas 

de carácter nacional e internacional, para poder darle un fundamento científico a esta pro- 

puesta. 4. Realización de consultas personalizadas a actores claves en el manejo de la coope- 

ración internacional en el país. 5. Una pasantía de dos años en la Dirección de Asuntos Inter- 

nacionales del Ministerio de Agricultura y Ganadería de nuestro país 6. El conocimiento de 

la autora de la investigación sobre temas de desarrollo de mercados, comercialización, segu- 

ridad alimentaria, cambio climático y diversas necesidades, luego de ser parte por más de 10 

años de la estructura y procesos del PIMA, objeto de este estudio. 

 
 

6.3 Oficina que existe hoy de cooperación internacional en el PIMA 

 

El PIMA, aprovechando el recurso humano, tomando en cuenta que tiene una profe- 

sional especialista en el tema y de acuerdo al convenio interinstitucional CV-MAG-AJ-019- 

2017, por acuerdo No. 2706 de Junta Directiva PIMA, se hizo efectivo el traslado a la Unidad 

de Asuntos Internacionales del MAG, con la finalidad de regresar a implementar dichas ac- 

ciones. (ver anexo 9.7) 

 

En la actualidad, se regula que en toda institución pública debe existir un enlace de 

cooperación internacional, lo cual propiamente se establece en los artículos 14 y 16 del de- 

creto ejecutivo 35056-PLAN-RE. Esta labor en ocasiones es ejercida por las Unidades de 

Planificación Institucional, Unidades de Cooperación Internacional o enlaces en otra depen- 

dencia. 
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6.4 Perfil solicitado por Recursos Humanos del PIMA 

 

Este perfil queda constatado mediante oficios recientes DEDM-021-21 jefatura indica se 

den las modificaciones a la plaza, FRHU-100-21 resolución administrativa y GG-279-21 se 

incluye cooperación internacional en el Plan Operativo Institucional PAO. 

 
 

Nombre del cargo: Profesional en cooperación internacional. 

 

 
Ubicación del cargo: dependencia de Gerencia. 

 

 
Naturaleza del trabajo: Ejecución de actividades institucionales relacionadas con la coope- 

ración internacional. 

 
Funciones 

 

 Asesorar, colaborar y coordinar con la Gerencia asuntos vinculados a la coopera- 

ción internacional. 

 
  Velar por la representación y participación óptimas de la Gerencia-PIMA en fo- 

ros, asambleas y todo tipo de eventos con la Federación Latinoamericana de Mer- 

cados de Abastecimiento, la Unión Mundial de Mercados Mayoristas y la Orga- 

nización de Información de Mercados de las Américas. Brindará información ex- 

pedita y facilitará todo lo necesario y requerido por la gerencia. 
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 Representación interinstitucional con el PIMA, INDER, PROCOMER, MEIC y 

MAG en el equipo de trabajo Sensibilización (Portafolio de Proyectos de la Pla- 

taforma Descubre vinculado a la CI según oficio DVM-ACQS-391-2019). 

 
 Representación interinstitucional en la Política Nacional de Producción y Con- 

sumo Sostenible PNPCS (Marco Decenal de Programas para el Consumo y Pro- 

ducción sostenible PNUMA) GG-533-19 

 
 Representación institucional en el Plan Nacional de Agricultura Familiar, decenio 

de la agricultura familiar 2020-2030 en concordancia con los lineamientos del 

Plan de Acción Mundial de las Naciones Unidas, cuyo brazo articulador es la 

FAO, con la finalidad de fortalecer los esfuerzos nacionales y lograr la consecu- 

ción de metas de los ODS, a saber: fin de la pobreza y eliminar el hambre. Crear 

las condiciones para la inserción sostenible en los mercados mayoristas de la pro- 

ducción derivada de la agricultura familiar GG-499-19. 

 
 Participar con otras instituciones gubernamentales y gremios del sector agrope- 

cuario en el diseño, gestión e implementación de proyectos de cooperación inter- 

nacional. 

 
 Gestionar enlaces con embajadas acreditadas, organismos internacionales y agen- 

cias de cooperación intencional de interés para los proyectos del PIMA. 



110 
 

 Divulgar información a funcionarios del PIMA, según MREC y MIDEPLAN, en- 

tes rectores de la cooperación internacional en Costa Rica, para el fortalecimiento 

de capacidades técnicas, en los rubros correspondientes a capacitación (becas), 

asesorías y transferencia de equipo. 

 
 Coordinar con otras instancias públicas y privadas para la elaboración de propues- 

tas estratégicas en la adaptación y adopción en modelos de alianzas público pri- 

vadas, en materia específica de mercadeo agropecuario y vinculantes para la cons- 

trucción del conocimiento: diseño de proyectos, talleres, mesas de trabajo, equi- 

pos temporales, estudios de prospectiva, entre otros. 

 
 Coordinar, atender y dar seguimiento a las misiones técnicas que el PIMA y/o el 

MAG como ente rector en materia agropecuaria lo requiera, en coordinación con 

la Gerencia del PIMA para las buenas relaciones con países amigos u organismos 

internacionales que otorgan cooperación técnica y/o financiera. 

 
 Atender y resolver consultas verbales y/o escritas, referentes al comercio interna- 

cional de productos, bienes agropecuarios y la gestión de la cooperación interna- 

cional presentadas por gerencia, empresarios, directores y técnicos del PIMA para 

el CENADA y el Mercado Regional Chorotega. 

 
 Aplicación de instrumentos de la cooperación internacional como: 
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 Fondos de cooperación internacional en cuanto a la oferta y demanda país y 

según Política de Cooperación Internacional 2020-2022. Proyectos, progra- 

mas de cooperación, fondos globales en diversos tipos de cooperación, ya sea 

multilateral, sur-sur, horizontal, norte-sur, cooperación financiera reembol- 

sable y no reembolsable y participación en negociaciones con entes de coope- 

ración internacional. 

 Llenado de formularios del MIDEPLAN e inscripción de proyectos en el Sis- 

tema de Gestión de Proyectos de Cooperación Internacional SIGECI. 

 Participación en el Memorándum de Entendimiento (MoU), en temas de 

cooperación internacional. 

  Participación en comisiones mixtas (MRREE-MIDEPLAN), cuyo objetivo 

principal es establecer diversas iniciativas de interés para las partes, criterios, 

plazos, mecanismos de operación y recursos que se necesitan con el fin de 

generar proyectos en el marco de convenios y acuerdos internacionales. En 

estas reuniones técnicas, generalmente tienen participación el MIDEPLAN, 

MRREE, los enlaces institucionales a nivel de cooperación internacional, 

además del cooperante. 

 Estudios y construcción de documentos en temas que marcan la agenda in- 

ternacional y son de suma importancia para la formulación, gestión y ejecu- 

ción de proyectos que incluyen dos ejes: seguridad alimentaria, derecho hu- 

mano a la alimentación, protección social e inclusión productiva, desarrollo 

empresarial; cambio climático, biodiversidad, medio ambiente, producción y 
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consumo sostenible, política nacional de descarbonización, economía circu- 

lar y temas vinculados a la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 ODS, com- 

promiso país. 

 

6.5 Condiciones organizacionales y ambientales 

El ocupante del cargo 

- Actúa como un funcionario con pensamiento positivo, comprometido con el trabajo, dis- 

puesto a generar iniciativas y apoyo al proceso contable. 

- Trabaja en forma activa, diligente, con entusiasmo y dedicación, siempre dispuesto a brin- 

dar apoyo en los asuntos de su competencia. 

- En el desempeño de la gestión, actúa con capacidad de respuesta y con disposición para 

realizar las actividades y responsabilidades que le atañen. 

6.6 Condiciones de trabajo 

 

Trabaja en condiciones físicas y ambientales propias de una oficina de las instalacio- 

nes centrales del PIMA. Debe cumplir con la jornada laboral ordinaria. Sin embargo, cuando 

las responsabilidades lo exijan, debe trabajar fuera del límite de la jornada requerida. 
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Responsabilidad por actividades 

 

Es responsable de realizar su trabajo con entusiasmo, motivación y compromiso con 

calidad, y de desarrollar mecanismos ágiles y eficientes de monitoreo y control de los asuntos 

relacionados con la competencia del cargo. 

Supervisión ejercida: No ejerce supervisión. 

 

 
Supervisión recibida 

 

El servidor trabaja con la Gerencia, de quien recibe orientación y apoyo. Su trabajo 

es evaluado, tomando en cuenta, entre otros aspectos, la calidad de resultados obtenidos, la 

forma como se desenvuelve y cómo maneja las responsabilidades asignadas, las soluciones 

e iniciativas que aporta, la habilidad para atender y resolver problemas y asuntos imprevistos, 

su dedicación y compromiso con el trabajo y la atención al cliente. 

 
Relaciones de trabajo 

 

El cargo exige relaciones interpersonales frecuentes con superiores, con funcionarios 

del área de trabajo y de otras áreas y procesos de la institución. El tipo de relación implica, 

por lo general, brindar y recibir información. 
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Equipo y materiales 

 

El funcionario es responsable por el equipo, materiales y documentos que utiliza en 

la realización de las actividades del cargo y debe responder por daños o anomalías que puedan 

darse por uso indebido. 

Errores 

 

Los errores que puedan cometerse por omisiones, decisiones, acciones o comporta- 

mientos equívocos pueden disminuir la eficiencia y eficacia del proceso, causar atrasos, pro- 

ducir distorsiones en el logro de objetivos y afectar la credibilidad del proceso. 

6.7 Características deseables del funcionario 

 

Debe tener capacidad para: 

 

 Trabajar con autocontrol. 

 

 Transmitir conocimiento e información. 

 

 Dar soluciones novedosas y creativas a los trabajos y problemas que se le presenten. 

 

 Relacionarse con otras personas y lograr una atención adecuada. 

 

 Mantener ecuanimidad en cualquier situación que se presente en el desempeño del 

cargo. 

 Trabajar bajo presión y en forma proactiva. 

 
A su vez, debe tener: 

 

 Compromiso con el trabajo de calidad. 
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 Mística. 

 

 Actitud para servir al cliente. 

 

 Dinamismo 

 
Requisitos 

 

Bachiller universitario en una carrera atinente con la especialidad del puesto. Las ca- 

rreras podrían ser: administración de negocios o de empresas, gerencia, administración pú- 

blica, relaciones internacionales, comercio exterior o logística. 

 
 

Experiencia 

 

Se requiere suficiente experiencia relacionada con el cargo, al menos un año. 

 

Requisito legal 

 

 Incorporación al Colegio Profesional respectivo, en los casos en que dicha entidad lo 

exija para el ejercicio del correspondiente grado profesional. 

 Licencia de conducir cuando el puesto lo amerite. 

 

 Declaración de bienes y rendición de la garantía o póliza de fidelidad cuando por 

ley cuando así se indique para el ejercicio del  puesto o cargo. 

 

Conocimientos 

 

Debe tener conocimiento del manejo del software de procesamiento de datos que se 

utiliza en el proceso 
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Cursos para capacitación 

 

Como conocimientos adicionales, susceptibles de ser atendidos en programas de ca- 

pacitación interna o externa, pueden señalarse los siguientes: 

 Trabajo con calidad. 

 

 Estrategia de servicio al cliente. 

 

 Relaciones humanas. 

 

 Trabajo por procesos y mediante equipos multidisciplinarios. 

 
6.8 Viabilidad 

 

La viabilidad de esta oficina la justifica el convenio PIMA-MAG firmado por ambas 

partes para trasladar un funcionario a la Dirección de Asuntos Internacionales del MAG, 

adjunto DEDM-004-17, acuerdo No. 2706 de la Junta Directiva del PIMA, convenio CV- 

MAG-AJ-019-2017, extensión de convenio DAI-08-2018 hasta el año 2019 (ver anexo 9). 

 
 

6.9 Segundo escenario sobre la oficina de cooperación internacional en el PIMA, in- 

cluyendo el organigrama o estructura institucional 

 

6.9.1 Funciones de quien lidera la cooperación del PIMA 

 

En primer lugar, es fundamental que quien lidere la Oficina de Cooperación Interna- 

cional trabaje de manera conjunta con todas las once instituciones, entes que trabajan coor- 

dinadamente según la materia y quien lidera en la materia es el MAG. En segundo lugar, que 
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comprenda los alcances y las dimensiones de la oficina y, en tercer lugar, que tenga la dispo- 

sición de desarrollar vínculos creativos con los entes de la cooperación internacional. Las 

funciones son las descritas en la página 92 del presente documento. 

 

 
 

Figura 6.1 

Mecanismos de coordinación nacional, sectorial y rural del sector agropecuario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sepsa, 2018. 

 

 

 
6.9.2 Descripción administrativa y funcional de la oficina 

 
 

En este sentido, se concibe la Oficina de Cooperación Internacional como una instan- 

cia de apoyo dependiente y asesora de la Gerencia, cuya finalidad es coordinar las acciones 

de cooperación para atender las necesidades en materia de comercialización y desarrollo de 

mercados. Además, vinculados a estos temas están: cambio climático, seguridad alimentaria, 



118 
 

desarrollo empresarial, entre otros. Por tanto, su principal función es la gestión de los recur- 

sos técnicos y financieros nacionales e internacionales, públicos y privados, para apoyar los 

proyectos, para el cumplimiento de los convenios internacionales asumidos por el país y la 

legislación interna establecida en esta temática. 

 
En virtud de que cada una de sus responsabilidades es susceptible de generar inicia- 

tivas que proyecten internacionalmente la imagen de lo que se ejecuta en las materias vincu- 

lantes, el manejo de una multiplicidad de temas permitirá coordinar mejor la vinculación 

internacional para apoyar iniciativas que genere cualquier oficina del gobierno en cuanto a 

la participación en negociaciones de deuda soberana del Estado, siguiendo directrices supe- 

riores de la Gerencia, previa indicación, ya sea con el BM, el BCIE, el BID o cualquier otro 

ente financiero. 

 
Es, pues, una unidad administrativa transversal. En razón de lo anterior y al consti- 

tuirse como unidad de consulta, asesoría y gestión en temas internacionales, es recomendable 

que se considere la inclusión de la Oficina de Relaciones Internacionales al interior de un 

área con atribuciones que le permitan vincularse con toda la estructura administrativa; donde 

su ubicación en el organigrama le facilite estar familiarizada con cualquier tema que sea res- 

ponsabilidad de otras áreas, a la vez que le permita mantener un adecuado nivel de diálogo 

y cercanía con la parte técnica para la elaboración de propuestas: iniciativas, eventos y por- 

tafolio de proyectos con actores estratégicos. 
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6.9.3 Alianzas estratégicas del PIMA 

 

La intencionalidad es generar una labor en red entre los actores involucrados con el 

trabajo, que se encuentran en diferentes eslabones de la cadena agroalimentaria, además de 

la comercialización para el desarrollo de mercados, y tomar en cuenta los compromisos fir- 

mados por el país, no solo para compartir conocimiento técnico, sino también hacer un uso 

racional tanto de los recursos financieros como de activos institucionales, pudiendo ser bie- 

nes, servicios o recurso humano, y aprovechar las lecciones aprendidas que contribuyan a 

incrementar las posibilidades de replicar los resultados con mayor eficacia. 

 

6.9.4 Principios orientadores de la Oficina de Cooperación del PIMA 

 

 
Esta oficina será la encargada de definir, promover e implementar la gestión de la 

cooperación internacional técnica y financiera, así como proyectos financiados con recursos 

externos. 

 
Es imperativo precisar los elementos constitutivos para direccionar la labor de la ofi- 

cina y que se detallarán a continuación. 

 
 

Misión 

 

Potenciar la cooperación internacional, atendiendo las necesidades de oferta y de- 

manda de la comercialización mayorista y desarrollo de mercados que contribuya al desarro- 

llo empresarial del país. 
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Visión 
 

La Oficina de Cooperación Internacional del PIMA es una instancia institucional con 

alto sentido de desarrollo país 

 
Valores 

 

Participación: es el legítimo derecho pleno que tienen los actores, empresarios y/o usuarios 

en la cadena de la comercialización, basada en la gobernanza para la toma de decisiones, 

conocimiento sobre el manejo de los recursos, acciones, procesos, actividades y rendición de 

cuentas, que realice la oficina a favor de encausar la atención de necesidades, intereses, ries- 

gos y problemas. 

 
Solidaridad: es un acto desinteresado mediante el cual la oficina, buscará dar acceso a las 

empresas, pymes, u organizaciones para el bienestar y mejorar la calidad en procesos de co- 

mercialización mediante la cooperación técnica que se pueda brindar. 

 
Responsabilidad: es el compromiso del personal de la oficina de reflexionar, administrar, 

orientar, valorar las oportunidades y responder a ellas, para el buen desarrollo empresarial en 

materia de comercialización, desarrollo de mercados vinculados a temas de seguridad ali- 

mentaria y cambio climático. 

 
Transparencia: conducta recta y veraz que las personas encargadas de la oficina demuestran 

a través de la sinceridad en el pensar, en el decir y en el actuar, tanto en la toma de decisiones, 

como en el manejo de los recursos, acciones, procesos, rendición de cuentas y actividades 



121 
 

que se realizan en la atención de necesidades, intereses, riesgos y problemas en los procesos 

llevados a cabo en esta oficina. 

 
 

Excelencia: grado de esmero que las personas de la oficina demuestran para satisfacer plena- 

mente oferta y demanda en las materias vinculadas a esta. Por tanto, se esforzarán por com- 

prender y dar respuesta a las expectativas para el fortalecimiento de dicha oficina. 

 
Eficacia: capacidad que tiene el personal de la oficina para realizar su función gestora, con 

el fin de garantizar la obtención de los objetivos, fines y metas propuestos, ligados a la pla- 

nificación y a la evaluación, con indicadores y metodologías avaladas para este fin. 

 
Vocación de servicio: actitud de vida que demuestra el personal de la oficina, para facilitar 

el cumplimiento de un proceso, resolver una necesidad, demanda o solicitud, o satisfacer una 

expectativa, de modo que tanto quien da como quien recibe pueda sentirse identificado. 

 

6.9.5 Marco de acción de la rectoría de la cooperación internacional 

 

El marco de acción refleja el enfoque conceptual y metodológico (operativo) que pre- 

tende promover la Oficina de Cooperación Internacional en el PIMA, identificando los víncu- 

los y acuerdos interinstitucionales para la toma de decisiones en el desarrollo de acciones a 

favor del progreso de mercados juntamente con el desarrollo empresarial, así como las fun- 

ciones y tareas institucionales e interinstitucionales para el manejo y administración de pro- 

yectos, actividades y eventos vinculados a la cooperación internacional. 
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Este marco es un proceso que refleja las tendencias en el tema de desarrollo de mer- 

cados, comercialización, seguridad alimentaria y cambio climático y, por lo tanto, se anali- 

zará con regularidad su accionar para canalizar los planes, programas, proyectos y eventos. 

En este sentido, se requiere en primera instancia contar con un marco conceptual consen- 

suado sobre los aspectos que comprenden los proyectos para el fortalecimiento institucional, 

su debida articulación y optimización, con el fin de que se evite la duplicidad de esfuerzos. 

 
En segunda instancia, se busca la suscripción de acuerdos institucionales PIMA e 

interinstitucionales (MIDEPLAN y MRREE), que confluyan en un proceso de programación 

conjunta, de tal manera que se movilice la inversión al servicio del sector agropecuario, co- 

laborando en su desarrollo sostenible. 

 
En tercera instancia, son requeridas las interconexiones y sinergias en el proceso de 

formulación y desarrollo de proyectos en materias vinculantes, que utilicen de manera trans- 

versal los siguientes principios: sostenibilidad en los procesos, desarrollo de capacidades en 

los productores para realizar negocios, ya que es una de las debilidades que tiene el país y 

por último y muy importante es la gestión basada en resultados. 

 
En síntesis, es función prioritaria de la Oficina de Cooperación Internacional el esta- 

blecimiento de vínculos con los entes rectores de dicha cooperación en el país, con el fin de 

que llegue de manera oportuna y acorde a las necesidades y demandas del sector agropecuario 

y, por ende, agroempresarial. 
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Lo anterior se puede expresar gráficamente en la figura a continuación. 

 

 
Figura 6.2 

Marco de acción con los entes rectores de la cooperación internacional en el país 
 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia. (2020). 

 

 
 

6.9.6 Recursos Humanos de la Oficina de la Cooperación Internacional 

 

En este apartado, se describen las características y las funciones principales del per- 

sonal que trabajará en la Oficina de Cooperación Internacional, según el cargo, su función 

básica y específica, línea de autoridad y requisitos mínimos. 

 
El PIMA es una institución relativamente pequeña, pues hoy cuenta con un personal 

de 154 funcionarios; no obstante, tiene una gran responsabilidad dentro del sector. La Oficina 

de Cooperación Internacional, en materia de desarrollo de mercados, comercialización y te- 

mas vinculantes, debe tener dos puestos mínimos para trabajar eficientemente, a saber: un 
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cargo de jefatura o líder y un coordinador o coordinadora de proyectos mismo, que debe tener 

especialidad en diseño, gestión y evaluación de proyectos. 

 
Dentro de la Oficina de Cooperación Internacional, la función que ejercería la persona 

que dirige dicha oficina será de jefatura o líder, dependiendo en línea de autoridad de la 

Gerencia de PIMA. La tarea básica del líder de la oficina será diseñar, gestionar, coordinar, 

supervisar, asesorar y controlar las actividades relacionadas con la cooperación internacional 

en materia de desarrollo de mercados y comercialización, siendo sus funciones específicas 

las siguientes: 

 
 Diseñar las estrategias para tener acceso a las fuentes de cooperación internacional. 

 

 Gestionar los recursos que se generan en la cooperación internacional. 

 

 Coordinar con las instituciones del Estado encargadas de la cooperación internacional 

en materia de desarrollo de mercados y comercialización. 

 Canalizar la oferta de las diferentes fuentes de cooperación internacional en aspectos 

técnicos y financieros. 

 Supervisar el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por el 

PIMA, vinculados a la cooperación con el desarrollo de mercados. 

 Asesorar a la Junta Directiva y a la Gerencia en asuntos relacionados con su compe- 

tencia. 

 Velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos mediante convenios de 

cooperación internacional. 

 Las demás funciones que se le asignen. 
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Los requisitos mínimos para el ejercicio de dicho cargo son: 

 

 
 Título profesional: Licenciatura universitaria en Relaciones Internacionales (mínimo) 

o especialidad en cooperación internacional. 

 Experiencia de trabajo en la cooperación internacional. 

 

 Ser colegiado. 

 

 
El puesto de coordinador o coordinadora de proyectos depende directamente de la 

jefatura o líder de la Oficina de Cooperación Internacional, cuya labor básica será promover 

y desarrollar mecanismos de coordinación para la elaboración o participación en proyectos 

de cooperación internacional. Entre sus funciones específicas están: 

 
 Promover mecanismos de coordinación interinstitucional en materias vinculantes 

para el desarrollo e implementación de proyectos de cooperación internacional. 

 Identificar las necesidades de apoyo técnico y financiero en materia de desarrollo de 

mercados y comercialización. 

 Priorizar conjuntamente las actividades por desarrollar. 

 

 Elaborar, en coordinación con el jefe o jefa de la oficina de cooperación, los proyectos 

para ser desarrollados. 

 Mantener actualizada la base de datos de proyectos. 

 

 Participar de forma activa en el campo del desarrollo de los proyectos. 

 

 Evaluar los proyectos efectuados conjuntamente con el equipo de Gerencia. 

 

 Presentar los informes técnicos y financieros de los proyectos desarrollados. 
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 Las demás funciones que le asigne la jefa, jefe o líder inmediato. 

 

 
Los requisitos mínimos para el ejercicio de dicho cargo son los siguientes: 

 

 Título profesional: Bachiller universitario en Relaciones Internacionales, Ciencias 

Políticas, Sociología o cualquier otra ciencia social afín. 

 Experiencia en trabajo con cooperación internacional. 

 

 
Los funcionarios y funcionarias que asuman estos puestos deberán trabajar como un 

equipo de colaboradores de la oficina en el proceso de gestión, apoyando y asesorando a las 

instituciones públicas y privadas, académicas o productivas. 

 

 

 

 

 

Figura 6.3 

Organigrama de la Oficina de Cooperación Internacional en el PIMA 

 

 
Fuente: Elaboración propia (febrero, 2020). 
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Dentro del organigrama propuesto, la Oficina de Cooperación Internacional depen- 

dería totalmente de la Gerencia, también estaría integrada por otro miembro, y quien debe de 

encabezar es el líder de dicha oficina con nivel de responsabilidad alto, así como el coordi- 

nador de proyectos de cooperación internacional. Para atender de manera ágil y eficiente las 

necesidades que se planteen en vinculación a los temas, naturaleza de esta oficina. 

 

 

CAPÍTULO VII: 

 

CONLUSIONES Y RECOMENDACIONES FINALES 

 

 

 
7. Conclusiones 

 

7.1 Futuras líneas de investigación 

1- Realizar un análisis del impacto de la cooperación internacional en el PIMA en los 

últimos diez años. 

2- ¿Cuáles serán los retos y los desafíos del PIMA ante el nuevo escenario global? 

3- ¿Cuáles son los mecanismos que mejor se adaptan para el PIMA en materia de CI? 

4- ¿Qué nuevos roles tendrán las unidades de cooperación internacional en las institucio- 

nes con la entrada de Costa Rica a la OCDE? 

4- PIMA buscando oportunidades de modelos de comercialización por medio de la CID- 

Outsiders, República Popular China RPCH y su experiencia en plataformas virtuales de 

comercio. 

5- ¿Cuáles van a ser las líneas y los retos de cooperación internacional en los próximos 

10 años en el PIMA? 
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Las reflexiones finales de la investigación realizada se sustentaron a través de un pro- 

ceso de evaluación y de recolección de información, que consolida la importancia del obje- 

tivo principal, cuyo propósito es crear una Oficina de Cooperación Internacional que gestione 

la cooperación en el Programa de Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA). Se convierte 

así esta nueva instancia en una herramienta competente para darle la capacidad de promover 

y articular la cooperación internacional, permitiendo la vinculación al desarrollo de los obje- 

tivos planteados en el Plan Estratégico Institucional 2018-2022. 

 
 

Para la carrera de Relaciones Internacionales, en especial, en este acápite, cabe des- 

tacar la importancia que tuvo para esta investigación el contar con fundamentos teóricos que 

dieron soporte a los elementos empíricos y la experiencia del investigador, conocimientos y 

prácticas de la disciplina y la temática analizada, los cuales en forma sinérgica facilitaron el 

desarrollo de la propuesta a lo largo del documento. 

 
 

Esta propuesta representa una oportunidad de concretar la intencionalidad para la que 

fue creado el PIMA, pues mediante la Ley No. 6142 se crea el Programa Integral de Merca- 

deo Agropecuario, como una institución pública que está al servicio de los productores, co- 

merciantes, consumidores de productos perecederos y demás agentes e instituciones del sec- 

tor agropecuario. Por otro lado, esta investigación da la oportunidad al ciudadano común, a 

los estudiantes y estudiosos de la disciplina, así como a los profesionales en general de elevar 

su compromiso con el sector agropecuario de Costa Rica en el tema de la comercialización a 
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gran escala, dando por sentado el objetivo general de esta propuesta de contribuir al fortale- 

cimiento de los procesos de gestión institucional del Programa de Mercadeo Agropecuario 

(PIMA), mediante el diseño de una estrategia de gestión de la cooperación internacional. 

 
La estrategia de gestión se corrobora en que la oficina de cooperación internacional 

está cosechando sus frutos mediante los elementos que se considera debe contener la estra- 

tegia, a saber: identificación de la experiencia institucional; examen de las competencias, 

oportunidades administrativas y operativas y el marco legal del PIMA en materia de coope- 

ración internacional; determinación de las áreas y líneas prioritarias de atención en materia 

de cooperación internacional y alianzas estratégicas, ya sean alianzas público-privadas, con 

municipalidades, esto según su ley de creación PIMA- IFAM y de colaboración interinstitu- 

cional; y diseño de una propuesta de reorganización institucional que incorpore la creación 

de una unidad especializada en la planificación, gestión y seguimiento de la cooperación 

internacional en el PIMA. 

 
 

En respuesta a la pregunta de investigación, se explicó el contenido de lo que implicó 

este estudio, lo cual dio paso a este proyecto de graduación, cuyo tema, ya descrito, permitió 

decir que al día de hoy existe la necesidad y el cumplimiento legal ante MIDEPLAN y 

MRREE como enlace de cooperación internacional de una oficina especializada en materia 

de cooperación internacional, que atienda de manera profesional −acorde a los nuevos reque- 

rimientos del entorno local e internacional las necesidades de la institución en cuanto al li- 
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neamiento estratégico de modernización de servicios para el mercadeo agropecuario y for- 

talecer las condiciones de competitividad en cadenas agroalimentarias mediante una ade- 

cuada red de servicios regionales. 

 

La sección referida al marco conceptual se organizó con base al estudio de la coope- 

ración internacional, algunos antecedentes y los tres criterios a los que obedece: correspon- 

sabilidad de los países; solidaridad entre países, ayudando en búsqueda mejores condiciones 

sociales; y actuación de quienes intervienen en la cooperación internacional. Por otra parte, 

se hizo referencia al marco legal en Costa Rica e institucional, además de los flujos de la 

cooperación internacional y, por último, se brindó una breve explicación sobre cómo la 

cooperación internacional crea regímenes internacionales, los niveles de compromiso y res- 

ponsabilidad de los países. 

 
 

La sección del análisis de resultados aportó lo necesario para llegar a estas conclusio- 

nes específicas, apegadas a los objetivos de esta investigación. Se evidencia ahí el trabajo 

realizado para diagnosticar las posibilidades, necesidades y capacidades del PIMA, para la 

constitución de una oficina de cooperación internacional, que funcione como un modelo ade- 

cuado a la realidad costarricense, que pueda gestionar, es decir, canalizar y ejecutar la coope- 

ración internacional en temas que se vinculen a la mejora de la comercialización, y los siste- 

mas agroalimentarios del país. 
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Se proponen acciones a partir de la estrategia planteada que identifican las necesida- 

des de la institución, demostrando que debe haber alineación entre las instancias institucio- 

nales que coadyuven al trabajo mutuo de este engranaje, con el fin de que las funciones otor- 

gadas a la Oficina de Cooperación Internacional en el PIMA se cumplan, basándose además 

en la experiencia institucional, dada su gestión en iniciativas de proyectos de ese tipo de 

cooperación. 

 
 

En cuanto al diagnóstico de las posibilidades que ha tenido el PIMA, este fue consti- 

tuido por un grupo de profesionales de diferentes instituciones, además del apoyo técnico de 

la Universidad Estatal de Michigan, cuando en sus inicios se promulga la ley 6142 del 25 de 

noviembre de 1977. En cuanto a la cooperación internacional, se puede mencionar que desde 

sus inicios existen antecedentes suficientes y acciones específicas en torno a este tema. Es 

importante recordar que para esa época Costa Rica era un país de carácter prioritario para los 

intereses de la CI, en particular dentro del área centroamericana, pues ya existían suficientes 

recursos de los países desarrollados para brindar ayuda oficial al desarrollo y, a diferencia de 

lo que ha escarmentado el país con estándares de país renta media alta y el ingreso a la OCDE, 

es cuando más oportunidades tiene la cooperación de no recibir AOD como tal, sino capaci- 

tación técnica, además de que los recursos que provienen de la CI son un complemento muy 

importante a los recursos financieros del Estado. 

 
 

Durante el periodo estudiado, los documentos existentes irradian lo ocurrido en el 

campo de la cooperación, donde se reflejan grandes proyectos que se ejecutaron por parte del 

PIMA, como lo fue la creación del CENADA. Esto ofrece una idea y nos acerca a lo realizado 
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en la institución y brinda, a su vez, un panorama real de la evolución que ha tenido la coope- 

ración hasta nuestros días. Hoy se da la necesidad de encauzar nuevos proyectos en esta área 

para la innovación institucional y aprovechar las grandes oportunidades que brinda la tecno- 

logía, lo cual se alimenta también de la identificación de experiencias a las que hace alusión 

este trabajo. 

 
 

Bajo esta realidad, se concluye que, en materia de cooperación internacional, el PIMA 

cuenta con un desarrollo muy interesante, ya que los mercados regionales han brindado nue- 

vas perspectivas a la institución. Por lo tanto, el PIMA, con base en su experiencia, conoci- 

miento y claridad puede liderar acciones dirigidas al desarrollo de mercados mayoristas y 

comercialización con desarrollo de tecnologías innovadoras, y producir el impacto deseado 

en el diseño de proyectos, para el desarrollo e interés del país. 

 
 

Según lo analizado, se concluye, luego de la revisión exhaustiva de competencia que 

otorga el tener cooperación internacional en la institución, la importancia del tema de la co- 

mercialización mayorista, pues permite explotar todas las herramientas que nos brindan los 

dos entes rectores, a saber, las Comisiones Mixtas o Comix, mediante acompañamiento y 

facilitación en capacitación técnica por medios tecnológicos de país a país, con entes com- 

petentes, modelos avanzados en desarrollo e innovación, becas para funcionarios públicos, 

datos de la cooperación internacional en el país, metodologías de medición de proyectos y 

vínculos con entes internacionales para el concurso de fondos según temas de la agenda in- 

ternacional. 
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Para diseñar esta propuesta de reorganización institucional es necesario valorar la ex- 

periencia institucional, además de hacer un recuento del tema de la CI, dado que el recurso 

económico y humano es limitado, pero suficientemente calificado, pues para ser contraparte 

técnica de un proyecto se requiere del conocimiento, la experticia y la gestión idónea como 

se expuso en su momento en este documento. Es por esto que las contrapartidas instituciona- 

les son más de carácter técnico; sin embargo, en la cooperación internacional se ha optado 

por mecanismos innovadores como la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular, me- 

dios que permiten exportar e importar conocimiento y aplicarlo. En este último caso, se ha 

encontrado un importante apoyo de países cooperantes tradicionales y de organismos inter- 

nacionales para el sector agropecuario como FAO, IICA, GIZ, AECID, Fondo Verde para el 

Clima GCF, FIDA (estas dos por sus siglas en inglés), ONU y otros más, que fungen como 

socios financieros y cooperación técnica de las iniciativas, mientras que también Costa Rica 

desempeña el rol de oferente técnico a un tercer país como actor o socio beneficiario. 

 
Para responder a los retos contemporáneos en materia de CI en el PIMA, se hizo la 

búsqueda con la bibliografía respectiva y se esbozó un modelo capaz de adaptarse a la reali- 

dad costarricense, tomando en cuenta el sistema nacional que tiene el país, el marco jurídico 

y las normas técnicas que se han desarrollado a lo largo del tiempo para gestionar, desarrollar 

y ejecutar la CI en materia de comercialización mayorista, seguridad alimentaria, desarrollo 

de mercados y cambio climático, todo ello vinculado al fortalecimiento del sector agrope- 

cuario de Costa Rica. 



134 
 

En cuanto al marco administrativo, se concluye que este debe estar sustentado en el 

manejo de proyectos que comprenda tres fases: la planificación o diseño; el seguimiento, 

control y la evaluación de nuevas metodologías de medición; y tener excelentes áreas de 

planificación con conocimiento idóneo en prospectiva. Por otra parte, los proyectos deberán 

atender los temas prioritarios en el campo de la comercialización mayorista. Los tipos de 

cooperación que esta oficina deberá desarrollar son: cooperación técnica entre países en desa- 

rrollo, cooperación Sur-Sur o cooperación horizontal, cooperación triangular, cooperación 

bilateral y multilateral, y cooperación financiera con entes para proyectos bancables, como 

el BM, BCIE y BID. Sobre la relación con MIDEPLAN y Cancillería, la suscrita considera 

pertinente tener mucha creatividad para insertarse en el mundo de la CI en el eslabón que 

corresponde al PIMA, para el buen funcionamiento de la oficina. 

 
Por otra parte, esta oficina busca responder al mejoramiento de productores, empre- 

sarios y la misma institución, preparando técnicos y profesionales para el fortalecimiento de 

habilidades, personas proactivas en búsqueda de excelencia, dentro de las modalidades de 

cooperación como: pasantías, estudios e investigación, recepción o envío de expertos, inter- 

cambio de experiencias, capacitación, talleres, cursos, seminarios, asistencia técnica y ase- 

sorías, entre otras. 

 

La propuesta se focaliza en los ejes de acción que deberá tomar en cuenta la Oficina 

de Cooperación Internacional del PIMA que surgirán de las demandas del sector, ya que la 

cooperación internacional no actúa sola. Las alianzas estratégicas comerciales caso de las 
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alianzas público privadas−, como se identifica en el objetivo tres de esta investigación, cons- 

tituyen una oportunidad para el PIMA, con nuevos proyectos a futuro y un sector empresarial 

de gran apoyo. Esto sucede con los principales aliados de esta institución para el intercambio 

de sus mercancías en un espacio físico, o sea mercados, al tener como objetivo el alcanzar 

altos estándares que lleven a un trabajo en común. 

 
 

Por lo anterior se puede deducir que aparecen elementos importantes a criterio de la 

investigadora que se deben tomar en cuenta en el rendimiento de la oficina y son los siguien- 

tes: 

 
 

 Acompañamiento a través de la creación de canales adecuados para la construcción 

de alianzas comerciales, tanto en la definición de prioridades y estrategias de desa- 

rrollo como en la puesta en marcha de planes, programas y proyectos. 

 Acción integrada de las instituciones del Estado del sector agropecuario y también de 

otras instituciones si se requiere, ya que existen y se generan de hecho temas trans- 

versales para la atención de los problemas planteados. 

 Optimización para gestionar mejoras e identificación de alianzas con personas cono- 

cedoras y personas claves influyentes e interesadas, además de una unidad ejecutora 

de proyectos. El PIMA cuenta con esa experticia, pues fue creado para los mercados 

regionales. 

 Establecimiento de vínculos entre las diferentes instituciones estatales, privadas y no 

gubernamentales para el mejoramiento en temas de comercio mayorista, como lo son 
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las plataformas tecnológicas de comercialización, que es hacia lo que vamos con mo- 

delos de mercados italianos exitosos, por ejemplo. 

 
 

Finalmente, cabe resaltar que el éxito de la oficina será posible en la medida en que 

se trabaje con la complementariedad, es decir, que el esfuerzo debe ser compartido, mediante 

trabajo en equipo, hacia el interior y con otras instituciones, conjuntamente con las organi- 

zaciones de productores. De tal modo, los programas se ajustarán permanentemente a los 

intereses, necesidades, recursos, potencialidades y limitaciones que existan. 

 
 

7.3 Recomendaciones (lecciones aprendidas) 

 

Durante el desarrollo de esta investigación, se evidencia la relevancia que tiene el 

tema de la comercialización mayorista en los asuntos de cooperación internacional, no solo 

desde los donantes tradicionales, sino a partir de las organizaciones no gubernamentales. 

 

Por ello, la responsable de este proyecto final de graduación desea recomendar a los 

gobiernos locales que conforman este país incluir dentro de sus políticas de desarrollo y ejes 

estratégicos la temática de la comercialización mayorista, y todos los subtemas que la acom- 

pañan o son vinculantes para el desarrollo de Costa Rica en producción, desarrollo empresa- 

rial y temas de agenda internacional, para de esta forma construir proyectos de cooperación 

internacional y, a la vez, involucrarlos más en el tema. Sería muy importante incluir a los 

gobiernos locales, lo cual aseguraría la cooperación focalizada a estos gobiernos. Esto coad- 

yuvaría con las alianzas, fortalecería el tema de las contrapartidas y llevaría desarrollo local 

a productores, empresas y consorcios como nueva figura dentro de la comercialización de 
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este país. Esta sugerencia se expone a pesar de que el presente estudio no desarrolla la coope- 

ración desde la óptica de los gobiernos locales, pero sí demuestra en su abordaje la necesidad 

de que los actores políticos del Estado costarricense puedan gestionar acciones concretas a 

favor de los ítems aquí mencionados. 

 

Este trabajo fue desarrollado en virtud de una oficina de cooperación internacional en 

el PIMA, en un contexto de globalización. No obstante, la actividad convencional de las 

instituciones estatales del Estado costarricense en el sector agropecuario no toma en cuenta, 

muchas veces, el ámbito de las relaciones internacionales y tiene un manejo en un sentido 

más tradicional. Los departamentos legales se expresan en una multiplicidad de acuerdos que 

no son tratados internacionales y se confunden, porque no reúnen los presupuestos subjetivos, 

materiales y procedimientos de los instrumentos jurídicos. Quienes suscriben esos acuerdos 

son los jerarcas y entes de la administración pública, cuya competencia para tales efectos se 

deriva de la legislación nacional, pero deben mejorar el conocimiento y ejecución en lo que 

respecta al marco jurídico de la cooperación internacional, esto como recomendación ante la 

experiencia de quien suscribe este estudio. 

 

Se recomienda incluir el tema de la comercialización a grandes escalas en los progra- 

mas de investigación de la Escuela de Relaciones Internacionales y otras disciplinas de las 

ciencias sociales, lo cual es muy importante dentro del comercio internacional, así como la 

relación de dicha temática con el entorno mundial, para el desarrollo y apoyo a procesos de 

innovación tecnológica, empresarial e institucional. Por ahora, estos son grandes retos vin- 

culados, entre otras razones, a la existencia de asimetrías que se manifiestan, principalmente, 

en cuestiones relacionadas con la escala y la concentración del poder de negociación. 
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Finalmente, se considera que las debilidades aquí manifestadas en las recomendacio- 

nes se convierten en oportunidades de análisis para ser estudiadas dentro del mismo PIMA, 

ya que todo lo aquí escrito es de su competencia. 
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Anexo 2. Plan Nacional para la Seguridad Sanitaria, Nutrición y Erradicación del 

Hambre 2015  (Plan SAN-CELAC) 
 
 



152 
 

 

 
 

Anexo 3. Certificado BSITF 
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Anexo 4. Carta de Intenciones IICA 
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Anexo 5. Carta Mandato BCIE 
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Anexo 6. Contrato de Servicios de Inspección Veterinaria OIRSA 
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Anexo 7. Convenio de Cooperación JICA 
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Anexo 8. Asamblea FLAMA 
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Anexo 9. Documentos que respaldan la viabilidad de la Oficina de Cooperación Inter- 

nacional actual del PIMA y las funciones descritas en este trabajo 

 

9.1 Carta de traslado al MAG 
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9.2 Acuerdo de la Junta Directiva 
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9.3 GG-027-19 parte 1 y parte 2 
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9.4 GG-034-19 
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9.5 GG-533-19 Designación de funcionaria 
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9.6 Designación de funcionaria del PIMA en reuniones REDCAF 
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9.7 Convenio original de cooperación interinstitucional entre el MAG y el PIMA 
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9.8 Extensión del convenio 
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9.9 Proyecto COMEX 
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9.10 Correo electrónico del Despacho de la Viceministra del MAG 

 

Asunto: Convocatoria Viceministra Comité de Sensibilización 

De: Despacho Viceministra 

Para: gbrenes@pima.go.cr 

CC: 'Lourdez Gonzalez' ,"dcalvo@pima.go.cr " 
 

 

 

Estimada Gabriela: 

 

Con instrucciones superiores, me permito hacer de su conocimiento que el Despacho Minis- 

terial está trabajando en un proyecto con la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica 

(Procomer), el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) y el Ministerio de Economía In- 

dustria y Comercio (MEIC), que busca fortalecer las capacidades de los funcionarios de las 

Instituciones del Sector Agropecuario, en temas como; servicios brindados por las institucio- 

nes aquí representadas, pasos y requisitos para el proceso de exportación, nuevo proyecto 

Descubre, temas de empresariedad, entre otros, todo esto con el propósito de mejorar y agi- 

lizar la atención y los servicios brindados a los productores agrícolas y pecuarios. 

 

En virtud de lo anterior, se ha creado un Comité de Sensibilización que involucra a las insti- 

tuciones anteriormente mencionadas, es interés de este Despacho, que el PIMA forme parte 

de este Comité, por lo que de la manera más atenta le solicitamos la participación en las 

reuniones que se generan, agradecemos en particular que la representación sea a través de la 

señora Deima Calvo Aguilar, a quien copio para su conocimiento, dado que ella conoce del 

tema, la reunión se llevará a cabo el miércoles 27 de febrero, 1:30 p.m., en Procomer. 

 

Esperamos su apoyo a esta solicitud. 

Atte. 

 

Elizabeth Calderón Valderramos 

Asistente Despacho Viceministra 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Teléfonos: 2231-2344 ext 428 / 2232-7715 

 

mailto:gbrenes@pima.go.cr
mailto:dcalvo@pima.go.cr
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9.11 Respuesta al proyecto AGROTRANSFORMACIÓN 

 

De: Henry Benavides [mailto:henry.benavides@comex.go.cr] 

Enviado el: miércoles, 04 de septiembre de 2019 10:14 a.m. 

Para: Lourdes Gonzalez Rojas; 'Miriam Valverde Díaz' 

CC: Gabriela María Brenes Mendieta ; 'Deima Calvo'; 'Despacho Ministro'; Elizabeth Cal- 

derón; Marlon Monge Corrales; Edgar Mata Ramírez; 'Direccion Sepsa' 

Asunto: RE: DVM-ACQS-391-2019 
 

Recibido, gracias 

Henry Benavides 

De: Lourdes Gonzalez Rojas <lgonzalezr@pima.go.cr> 

Enviado el: miércoles, 4 de septiembre de 2019 10:15 

Para: Henry Benavides <henry.benavides@comex.go.cr>; 'Miriam Valverde Díaz' <mval- 

verde@mag.go.cr> 

CC: Gabriela María Brenes Mendieta <gbrenes@pima.go.cr>; 'Deima Calvo' 

<dcalvo@pima.go.cr>; 'Despacho Ministro' <despachoministro@mag.go.cr>; Elizabeth 

Calderón <despachoviceministra@mag.go.cr>; Marlon Monge Corrales <mmon- 

gec@mag.go.cr>; Edgar Mata Ramírez <emata@mag.go.cr>; 'Direccion Sepsa' <direccion- 

sepsa@mag.go.cr> 

Asunto: DVM-ACQS-391-2019 
 

Estimado don Henry: En atención al oficio DVM-ACQS-391-2019, relacionado al evento 

AGROTRANSFORMACION que realizarán en conjunto el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG) y el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) en noviembre próximo, 

le comunico que la Gerencia del PIMA ha designado a la Sra. Deima Calvo Aguilar para 

que participe en dicho evento. 

Para cualquier información adicional, la Sra. Calvo puede ser contactada al correo 

dcalvo@pima.go.cr o al teléfono 22391233, extensión 286. 

Saludos cordiales, 

Lourdes González Rojas 

Asistente de Gerencia 

mailto:henry.benavides@comex.go.cr
mailto:lgonzalezr@pima.go.cr
mailto:henry.benavides@comex.go.cr
mailto:mvalverde@mag.go.cr
mailto:mvalverde@mag.go.cr
mailto:gbrenes@pima.go.cr
mailto:dcalvo@pima.go.cr
mailto:despachoministro@mag.go.cr
mailto:despachoviceministra@mag.go.cr
mailto:mmongec@mag.go.cr
mailto:mmongec@mag.go.cr
mailto:emata@mag.go.cr
mailto:direccionsepsa@mag.go.cr
mailto:direccionsepsa@mag.go.cr
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9.12 Entrevista al Ing. Rodolfo Rodríguez Campos 

 

Entrevista semiestructurada 

Ing. Rodolfo Rodríguez Campos 

Exfuncionario de gran trayectoria en el PIMA, laboró 36 años, hoy día pensionado. 

 
Los antecedentes del PIMA se remontan hasta finales de los años sesenta, cuando se integró 

una Comisión de Juristas con el objeto de redactar un Código Municipal, el primero en Costa 

Rica. Así, además de mayores recursos por medio del Impuesto Territorial, se pretendía dotar 

a las municipalidades de instrumentos jurídicos y organizacionales más modernos que les 

permitiera cumplir mejor con su papel. (Campos y Solís, 2010) 

 

1. Del párrafo anterior, sería muy interesante si me puede hacer un pequeño relato del 

contexto de cómo era la comercialización de productos del sector agroalimentario en 

aquel momento antes de la creación del Programa Integral de Mercadeo Agropecua- 

rio, principales productos, retos, entre otros. Un par de anécdotas para contextualizar 

aún más la importancia de la creación del PIMA y cómo esta responde a dichas ne- 

cesidades. 

2.  ¿Tuvo usted alguna participación en eventos, foros o asambleas en la Unión Mundial 

de Mercados Mayoristas (WUWM), la Federación Latinoamericana de Mercados de 

Abastecimiento (FLAMA), ¿Organización de Información de Mercados de las Amé- 

ricas (OIMA) u otra representación con carácter de cooperación internacional? 

 

 

Estimada Deima: 

 
1. Este servidor laboró para el PIMA durante 36 años, de finales de 1979 al 3 de abril de 

2016. 
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De acuerdo con el documento “Historia PIMA 35 años” elaborado por el suscrito, a inicios 

de los 70s se crea el IFAM y dada la gran cantidad de solicitudes de las municipalidades del 

país, requiriendo financiamiento para la construcción de mercados municipales, el IFAM de- 

cide hacer un alto en el camino y realizar un diagnóstico de la comercialización en el país. 

Para ello, en 1973 establece dentro del Instituto el Programa 9: Programa Integral de Merca- 

deo Agropecuario, y trajo como director a don Rufino Gil Pacheco, quien laboraba para el 

BID en Washington. La unidad de trabajo reunió a funcionarios del Banco Central, CNP y 

técnicos de la Universidad Estatal de Michigan, quienes decidieron en 1975 realizar el estu- 

dio de diagnóstico mencionado. Ahí determinaron que el problema de la comercialización no 

estaba en la etapa minorista, sino en el comercio mayorista, que era ahí donde ocurrían los 

principales desequilibrios en el sistema. 

Por lo anterior, solicitaron un crédito al BCIE para realizar el Estudio de Factibilidad para 

crear una Central Mayorista en Costa Rica. En 1976, terminaron el estudio y lo remitieron 

nuevamente al Banco para solicitar el crédito para construir el CENADA. El Banco aprobó 

el financiamiento, pero impuso algunas condiciones previas y, dentro de ellas, la más impor- 

tante fue que ese grupo de profesionales que trabajaban desde el IFAM se constituyera como 

una institución especializada que generara información técnica relevante para la toma de de- 

cisiones en el campo del mercadeo agropecuario. Fue así como se promulga la Ley 6124 para 

la compra del terreno que le da vida jurídica al PIMA, como institución descentralizada con 

su razón jurídica y patrimonios propios. 

En 1979 se inicia la construcción del CENADA y se terminó en diciembre de 1980 para que 

iniciara funciones operativas en abril de 1981. La apertura oficial fue el 1 de abril, pero no 

fue posible que los comerciantes se trasladaran por las buenas al mercado, por lo cual se 

aplicó el plan “B” promulgando un decreto que prohibía la comercialización en el área central 

de San José en vehículos mayores de tonelada y media. El mercado inició operaciones en- 

tonces por la fuerza el 23 de abril de 1981. 
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Antes de la creación del CENADA, el comercio mayorista del país se realizaba en un área de 

unas 11 cuadras alrededor el mercado Borbón, en condiciones de ineficiencias donde las fun- 

ciones de abastecimiento y desabastecimiento del mercado eran muy costosas en tiempo y 

dinero. La zona rodeada por bares y prostíbulos afeaban el ornato de la ciudad de San José y 

causaban un gran congestionamiento de vehículos y personas. 

En 1971 la Municipalidad de San José intentó solucionar el problema y construyó el llamado 

Mercado de la Avenida 10 en un área de 2,3 hectáreas y sin posibilidades de crecimiento, por 

lo que muy pronto este nuevo mercado estuvo también saturado. Como siempre sucede, los 

comerciantes no querían trasladarse a la Avenida 10 y entonces se obligaba a quienes quería 

permanecer en el Borbón y sus cercanías, que debía presentar esa boleta de ingreso a la Ave- 

nida 10 para poder ingresar el Borbón. Como suele suceder, los comerciantes se la agencia- 

ban para conseguir las boletas dichas sin haber asistido de previo a ese nuevo mercado. 

Una ampliación de lo anterior y sus respectivas fotografías se encuentran en el documento 

de la “Historia PIMA” que escribí y documenté para la celebración de los 35 años de su 

creación. 

Sin la creación del PIMA y de CENADA, la comercialización mayorista del país sería un 

verdadero caos, ya que hoy pasan por la Central Mayorista unas 250 mil toneladas anuales 

de frutas, hortalizas y pescado y mariscos, los cuales son ingresados y sacados del mercado 

por unos 700 mil vehículos que anualmente hacen uso de estas instalaciones en las afueras 

del casco central de San José. 

2. En relación con mi participación en foros internacionales y representaciones, debo indicar 

que tuve la oportunidad, durante mi vida laboral en la institución, de participar en: 

Ponente en la reunión de la WUWM en Costa Rica por el año 2000. 

Participante en la reunión de la WUWM en Baltimore, Estados Unidos, 1997. 

Participante en la reunión de la WUWM en México, 2008. 

Ponente en la reunión de la WUWM en Mallorca, España, 2010. 
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Participante en la reunión de la Unión Mundial de Mercados Minoristas en Tarragona-Es- 

paña. 

Participante en la reunión de FLAMA en Argentina, por el año 2002. 

 
Expositor principal en la capacitación de comerciantes de Duvergé en República Dominica 

para ingresar al nuevo mercado detallista de la ciudad. Mercado financiado con fondos espa- 

ñoles. Capacitación financiada por Agencia Española de Cooperación Internacional, AECI, 

2010. 

Diagnóstico del mercado del Municipio de Itzalco en El Salvador, financiado por AECI. 

 
Diagnóstico del proyecto mercado mayorista de Iquitos en Perú, financiado por FAO, 2015. 

 
Ponente en el proyecto de mercados del Ministerio de la Producción del Perú, Cusco, 2016, 

financiado por FAO. 

Rodolfo Rodríguez Campos. 

 

 

 

 

9.13 Entrevista al Ing. Rolando González, exfuncionario del PIMA 

 

 
Entrevista semiestructurada 

 
Ing. Rolando González profesional de gran trayectoria en el PIMA, quien ha laborado du- 

rante 31 años, y también ha participado como técnico y profesional en actividades de 

cooperación internacional. 

1- ¿Cuál es su percepción de la cooperación internacional en el PIMA? 
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Que es un campo apenas explorado por la institución, con mucho potencial y que 

debería tener mayor prioridad a nivel Institucional, para que sirva (ese eje) para dina- 

mizar proyectos de interés para el mejoramiento de la comercialización de productos 

agropecuarios en el país. 

 
2- ¿Cuenta el PIMA con recursos tanto profesionales y técnicos como materiales para 

la gestión de la cooperación internacional según la oferta y la demanda país? 

 
Sí se cuenta con al menos un profesional preparado en el área específica de la coope- 

ración internacional. Además, se cuenta con profesionales en otras áreas (administra- 

ción, finanzas, agronomía, economía agrícola, etc.) que podrían coadyuvar en la con- 

formación de proyectos por presentar a las diferentes fuentes de cooperación. Se debe 

dar mayor formalidad al tema en la estructura orgánica institucional para tener mayo- 

res impactos. 

 
3- ¿Considera usted que la cooperación internacional debe de canalizarse en una ofi- 

cina especializada dentro del PIMA? 

 
Más que una oficina debe en primer lugar establecerla como un área con presupuesto, 

plan de trabajo, encargado, etc. En alguna parte de la estructura orgánica deberá ser 

producto de un análisis de Plan Estratégico Institucional y las prioridades que se es- 

tablecen en este. 

 
4- ¿Tuvo usted alguna participación en eventos con la Unión Mundial de Mercados Ma- 

yoristas (WUWM), Federación Latinoamericana de Mercados de Abastecimiento 

(FLAMA), ¿Organización de Información de Mercados de las Américas (OIMA) u 

otra representación con carácter de cooperación internacional? 

 
Sí he tenido participación en actividades de WUWM, en la FLAMA y con la USDA. 

Esas organizaciones son totalmente diferentes entre sí, y no se pueden encasillar en 



213 
 

una sola categoría; por ejemplo, la USDA es el Departamento de Agricultura de los 

Estados Unidos y trabaja básicamente su cooperación a través de capacitación. La 

WUWM es de afiliación voluntaria con cuotas de afiliación y de pago anual, y que 

por tanto requiere acuerdos institucionales para pertenecer a la misma, realiza con- 

gresos internacionales y tiene fuentes de comunicación periódicos, y la FLAMA es 

de afiliación voluntaria y puede ser personal, no oficial, y tiene representaciones ofi- 

ciales y privadas de mercados de países de Latinoamérica, realiza actividades de in- 

tercambio de experiencias y tiene contactos con organismo internacionales para acer- 

car capacitación e investigación en el tema de los mercados físicos de productos ali- 

mentarios. 

 

9.14 Entrevista al Ing. Luis Humberto Solís Madrigal 

 

Entrevista semiestructurada 

Ing. Luis Humberto Solís Madrigal 

Funcionario de gran trayectoria en el PIMA. 

 
Los antecedentes del PIMA se remontan hasta finales de los años sesenta, cuando se integró 

una Comisión de Juristas con el objeto de redactar un Código Municipal, el primero en Costa 

Rica. Así, además de mayores recursos por medio del Impuesto Territorial, se pretendía dotar 

a las municipalidades de instrumentos jurídicos y organizacionales más modernos que les 

permitiera cumplir mejor con su papel. (Campos y Solís, 2010) 

 

1- Del párrafo anterior, sería muy interesante si me puede hacer un pequeño relato del con- 

texto de cómo era la comercialización de productos del sector agroalimentario en aquel mo- 

mento de sus inicios en la institución, principales productos, retos, entre otros. Un par de 

anécdotas para contextualizar aún más la importancia de la creación del PIMA, y cómo esta 

responde a dichas necesidades. 

En las décadas de los 60 y 70, la comercialización estaba concentrada en los mercados mu- 

nicipales, comercialización caracterizada por grandes aspectos problemáticos, destacando la 
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comercialización en las afueras del mercado Borbón, calles aledañas y algunos parqueos; 

dichos sitios no reunían las condiciones para el manejo de los productos. 

Después de diagnósticos realizados se determinó que el problema identificado y caracteri- 

zado en ese entonces no estaba siendo atendido con la participación de los mercados muni- 

cipales. Hubo conciencia de apoyar la comercialización mayorista, surgiendo así la construc- 

ción y puesta en operación del mercado de av 10. Dicho mercado rápidamente se vio saturado 

y sin posibilidades de crecimiento, ya que quedó inmerso dentro del desarrollo urbanístico e 

industrial. Además, las condiciones de infraestructura no eran las mejores. 

Con las acciones anteriores, la problemática de la comercialización siguió latente, con pocos 

avances en la mejora y con un gran reto institucional. 

Surge como alternativa de solución el diseño, construcción y puesta en operación de una 

central mayorista, que realizará las siguientes funciones: 

 Descongestión urbana, sacando la comercialización mayorista del centro de la capital. 

 Ofrecer la infraestructura para el acopio, preparación y distribución de los productos, 

principalmente en el área metropolitana donde se concentraba la población. 

 La formación de un precio mayorista, el cual debería facilitar todo el proceso de for- 

mulación de políticas del sector agropecuario. 

 Ordenar la comercialización mayorista, al formar un sistema de abastecimiento y dis- 

tribución a través de la central mayorista. 

En el año 1981, se puso en operación la central mayorista CENADA. Con la puesta en ope- 

ración de esta, hay un cambio significativo en el sistema agropecuario, ya que, como condi- 

ción para su operación, se promulgo la ley 6142 del 25 de noviembre de 1977, ley que le da 

vida jurídica al PIMA y nace así una de las primeras instituciones que realiza la función de 

vinculación entre la oferta y demanda. 

Como anécdotas resaltan: 

 
Lo extraño que representaba el CENADA, instalaciones grandes, metidas entre cafetales, 

donde nadie se quería asomar. Para promover su ocupación se requirió la participación de la 
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policía para trasladar los operadores que se ubicaban en los alrededores del Mercado Borbón 

y del Mercado Av. 10 al CENADA. Fueron muchos operativos, varios intentos y con pocos 

resultados. 

Otra anécdota interesante hace referencia al modelo de gestión, basado en el desarrollo de las 

funciones básicas, con mucha incertidumbre sobre el futuro de la central, ya que representaba 

un formato moderno, que no necesariamente era compatible con las prácticas que se venían 

realizando en los anteriores mercados. 

2- ¿Tuvo usted alguna participación en eventos, foros o asambleas con la Unión Mundial de 

Mercados Mayoristas (WUWM), la Federación Latinoamericana de Mercados de Abasteci- 

miento (FLAMA), ¿la Organización de Información de Mercados de las Américas (OIMA) 

u otra representación con carácter de cooperación internacional? 

Sí he participado en actividades de la WUWM, los considero de suma importancia, ya que 

es el foro en los se promueve el intercambio de información, de experiencias y, por tanto, 

es el medio idóneo para el aprendizaje de los nuevos formatos que se implementan en otros 

países. 

Estos foros promueven la participación de una variedad de actores, todos realizando funcio- 

nes y procesos complementarios en los sistemas agroalimentarios de sus países. Esta variedad 

de actores y de funciones generan información y experiencias que quedarían en los países si 

no se promueven los foros. 

En los foros surgen nuevos modelos de gestión, mejoras en los procesos de abastecimiento y 

distribución y contribuciones a la seguridad y solidaridad alimentaria. 

Humberto Solís Madrigal 
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Anexo 10. Documentos adicionales que dan validez a las funciones actuales de la Sra. 

Deima Calvo y a la Oficina de Cooperación Internacional. 

 

10.1 Solicitud formal para gestionar la modificación de funciones de la Sra. Deima 

Calvo. 
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10.2 Solicitud de incorporación de objetivos en PAO. 
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10.3 Resolución administrativa sobre actualización de funciones de la Sra. Deima Calvo. 
 

 

 
 


